
Proyecto Verificación de la Implementación de las Recomendaciones del Libro Blanco
OIT Oficina Subregional para Centroamérica, Haití, Panamá y República Dominicana

Dirección: Ofiplaza del Este – Edificio B – 3er Piso. Barrio Betania, Montes de Oca, San José
Apartado postal: 502-2050, Montes de Oca, San José, Costa Rica

Teléfonos: + (506) 2207-8700, 2253-7667, 2253-7622, 2253-9376 • Fax: +(506) 2224-2678
Sitio web: http://web.oit.or.cr 

Con el apoyo financiero del Departamento de Trabajo de los Estados Unidos (USDOL) 

Organización
Internacional 
del Trabajo

Informe de Verificación 
de la Implementación de las 

Recomendaciones del Libro Blanco 
Período:  Febrer o 2008  –  Jul io  2008

Proyecto Verificación de la Implementación de las Recomendaciones del Libro Blanco
OIT Oficina Subregional para Centroamérica, Haití, Panamá y República Dominicana

Dirección: Ofiplaza del Este – Edificio B – 3er Piso. Barrio Betania, Montes de Oca, San José
Apartado postal: 502-2050, Montes de Oca, San José, Costa Rica

Teléfonos: + (506) 2207-8700, 2253-7667, 2253-7622, 2253-9376 • Fax: +(506) 2224-2678
Sitio web: http://web.oit.or.cr 

Con el apoyo financiero del Departamento de Trabajo de los Estados Unidos (USDOL) 
NICARAGUA





Organización
Internacional 
del Trabajo

Informe de Verificación 
de la Implementación de las 

Recomendaciones del Libro Blanco 
Período:  Febrer o 2008  –  Jul io  2008

NICARAGUA



Organización
Internacional 
del Trabajo

Informe de Verificación de la Implementación de las Recomendaciones del Libro Blanco.

Oficina Internacional del Trabajo 
OIT/Proyecto Verificación 

Vea nuestro sitio en la red: www.oit.or.cr

Las publicaciones de la Oficina Internacional del Trabajo gozan de la protección de los derechos de propiedad intelectual, 
en virtud del Protocolo 2 anexo a la Convención Universal sobre Derecho de Autor. No obstante, ciertos extractos 
breves en estas publicaciones pueden reproducirse sin autorización, con la condición de que se mencione la fuente. 
Para obtener los derechos de reproducción o de traducción deben formularse las correspondientes solicitudes a la 
Oficina de Publicaciones (Derechos de autor y licencias). Oficina Internacional del Trabajo, CH-1211 Ginebra 22, Suiza, 
solicitudes que serán bien acogidas.

Las denominaciones empleadas, en concordancia con la práctica seguida en las Naciones Unidas, y la forma en que 
aparecen presentados los datos en las publicaciones de la OIT, no implican juicio alguno por parte de la Oficina 
Internacional del Trabajo sobre la condición jurídica de ninguno de los países, zonas o territorios citados o de sus 
autoridades, ni respecto de la delimitación de sus fronteras. La responsabilidad de las opiniones expresadas en los 
artículos, estudios y otras colaboraciones firmadas incumbe exclusivamente a sus autores, y su publicación no significa 
que la OIT las sancione.- Las referencias a firmas, procesos o productos comerciales no implican aprobación alguna por 
la Oficina Internacional del Trabajo, y el hecho de que no se mencionen firmas, procesos o productos comerciales no 
implica desaprobación alguna.

Nada de lo que en el presente Informe de Verificación se indique, en forma explícita o implícita, puede prejuzgar, 
predeterminar, influenciar o suplir lo que resulta propio de la competencia de los órganos de control regular o especial 
de la OIT.

Este documento ha sido financiado por el Departamento de Trabajo de los Estados Unidos y no necesariamente 
refleja el punto de vista de las políticas del Departamento de Trabajo de los Estados Unidos ni la mención de marcas 
registradas, productos comerciales u organizaciones, implica el respaldo del Gobierno de los Estados Unidos.

OIT/Proyecto Verificación

Informe de Verificación de la Implementación de las 
Recomendaciones del Libro Blanco. Febrero 2008 – Julio 2008 

San José, Oficina Internacional del Trabajo, Enero 2009



3

Contenido

Siglas ................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................4

Resumen Ejecutivo .......................................................................................................................................................................................................................................................................................................5

I. Introducción...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................9

1. Antecedentes, objetivos y metodología .....................................................................................................................................................................................................................................9

2. Resumen de retos y recomendaciones establecidos en el Libro Blanco ................................................................................................................................11

II. Avances del país por áreas .........................................................................................................................................................................................................................................................13

1. Libertad de asociación, sindicatos y relaciones laborales ...........................................................................................................................................................................13

2. Ministerio del Trabajo  ..........................................................................................................................................................................................................................................................................................15

3. Tribunales laborales  ................................................................................................................................................................................................................................................................................................25

4. Género y discriminación  ..................................................................................................................................................................................................................................................................................33

5. Peores formas de trabajo infantil  ........................................................................................................................................................................................................................................................37

6. Promoción de una cultura de cumplimiento  ........................................................................................................................................................................................................................43

7. Compromiso político general .....................................................................................................................................................................................................................................................................47

III. Balance General .........................................................................................................................................................................................................................................................................................53

IV. Sugerencias para acelerar la implementación del Libro Blanco ....................................................................................................................................57

V. Bibliografía .............................................................................................................................................................................................................................................................................................................59

VI. Anexos .............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................61



4
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Resumen Ejecutivo
Asegurar la aplicación efectiva de los principios y derechos fundamentales en el trabajo constituye uno de los 
principales desafíos de la generación de trabajo decente. Para que los Estados puedan cumplir con su función de 
garantizar	 la	 aplicación	 de	 la	 legislación	 laboral	 nacional	 y	 los	 convenios	 internacionales	 del	 trabajo	 ratificados,	
así como el cumplimiento de los compromisos de la Declaración sobre Principios y Derechos Fundamentales en 
el	Trabajo,	adoptada	en	1998	por	 todos	 los	Estados	miembros	de	 la	OIT,	 requieren,	entre	otras	condiciones,	de	
un	marco	 legal	 adecuado	 a	 tales	 normas	 internacionales,	 instituciones	 fortalecidas	 y	 eficientes,	 políticas	 claras	 y	
presupuestos	suficientes	para	realizar	su	trabajo.

En	 2005,	 los	Ministerios	 de	Trabajo	 de	Costa	 Rica,	 El	 Salvador,	Guatemala,	 Honduras,	Nicaragua	 y	 la	 República	
Dominicana,	 conjuntamente	 con	 los	Ministerios	de	Comercio,	 elaboraron	el	 documento	“La	Dimensión	Laboral	
en	Centroamérica	 y	 la	 República	Dominicana.	 Construyendo	 sobre	 el	 progreso:	 Reforzando	 el	 cumplimiento	 y	
potenciando	las	capacidades”,	conocido	como	el	“Libro Blanco”. Dicho documento contó con el auspicio del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID). 

El Libro Blanco	es	“… un informe con recomendaciones tendentes a mejorar la aplicación y el cumplimiento de los derechos 
laborales, así como fortalecer las instituciones laborales en los países de la región”1. Si bien fue elaborado durante la 
negociación	del	Tratado	de	Libre	Comercio	entre	Estados	Unidos,	Centroamérica	y	República	Dominicana	(DR-
CAFTA),	el	Libro Blanco no tiene vínculo jurídico con dicho tratado.

Para	cumplir	con	 los	compromisos	suscritos	en	el	Libro	Blanco,	 los	Ministerios	de	Trabajo	cuentan	con	un	Plan	
de	Implementación	2007-2010,	en	cuya	elaboración	participaron	representantes	del	Poder	Judicial	y	contó	con	la	
retroalimentación	de	las	organizaciones	de	trabajadores	y	de	empleadores.	Además,	los	países	partes	solicitaron	a	la	
OIT que elaborara “una evaluación cada seis meses para presentarla ante los Ministerios en la que se verifique el progreso 
del plan de implementación tanto a nivel nacional como regional2”. 

El	presente	documento	tiene	como	objetivos:	identificar	los	progresos	o	avances	logrados	en	el	país	durante	el	período	
Febrero	2008	–	Julio	2008	en	relación	con	las	recomendaciones	suscritas	en	el	Libro	Blanco;	determinar	el	nivel	
de	compromiso	político	y	apropiación	de	las	recomendaciones	del	Libro	Blanco	por	parte	del	país;	y	proporcionar	
sugerencias para acelerar la implementación de las recomendaciones. 

Este	Informe	de	Verificación	fue	desarrollado	por	la	OIT	con	la	participación	de	un	Equipo	de	Expertos	de	Verificación,	
conformado	por:	 a)	Agustín	Muñoz:	Chileno,	politólogo	y	especialista	en	relaciones	 laborales	y	diálogo	social;	b)	
Octavio	Carlos	Racciatti,	Uruguayo,	abogado	y	experto	en	Derecho	del	Trabajo	y	relaciones	laborales;	c)	L.	Carlos	
Parra:	Español,	abogado	y	experto	en	relaciones	laborales,	negociación	colectiva	y	relaciones	con	los	empleadores.

A	continuación	se	presenta	una	síntesis	de	los	principales	progresos	o	avances	logrados	en	el	país,	durante	el	período	
Febrero	2008	–	Julio	2008,	en	relación	con	las	recomendaciones	contenidas	en	el	Libro	Blanco.

Libertad de asociación, sindicatos y relaciones laboralesa) 

Aún	se	encuentra	en	trámite	los	recursos	de	inconstitucionalidad	planteados	contra	la	Ley	de	Derechos	 y
Laborales	Adquiridos	(Ley	516,	del	3	de	diciembre	del	2004).	Dicha	ley	no	está	siendo	divulgada	en	
forma masiva.

1	 Libro	Blanco,	página	vii.	Las	recomendaciones	del	documento	se	refieren	a	6	áreas:	1)	Legislación	laboral	y	su	implementación;	2)	Presupuesto	y	necesidades	de	
recursos	humanos	de	los	Ministerios	de	Trabajo;	3)	Fortalecimiento	del	Sistema	Judicial	en	materia	laboral;	4)	Protección	contra	la	discriminación	en	el	trabajo;	5)	
Peores	formas	de	trabajo	infantil	y	6)	Promoción	de	una	cultura	de	cumplimiento.

2	 Libro	Blanco,	página	xviii.	Para	dar	cumplimiento	a	la	solicitud	de	los	gobiernos	a	la	OIT,	en	diciembre	del	2006	se	inició	el	Proyecto	“Verificación	de	la	Implementación	
de las Recomendaciones del Libro Blanco”	 (Proyecto	Verificación),	 que	es	ejecutado	por	 la	Oficina	 Internacional	del	Trabajo	 (OIT),	 con	el	 apoyo	financiero	del	
Departamento de Trabajo de Estados Unidos (USDOL).
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Ministerio de Trabajob) 

Se	han	realizado	6	talleres	de	capacitación	en	temas	como	Normas	Internacionales	del	Trabajo	y	otros;	 y
se	han	hecho	mejoras	en	la	plataforma	tecnológica	del	MITRAB,	tales	como	la	instalación	de	una	red	de	
datos	en	las	oficinas	centrales,	el	desarrollo	de	un	portal	Extranet	e	Intranet	para	facilitar	la	divulgación	
de	información	a	nivel	externo	e	interno	de	la	institución,	así	como	la	capacitación	de	los	funcionarios	
para	el	uso	de	las	nuevas	herramientas	tecnológicas	disponibles;	ha	habido	un	aumento	de	la	cantidad	
de	inspectores	del	trabajo	pasando	de	92	en	2007	a	98	hasta	la	fecha;	se	aprobó	de	Ley	General	de	
Inspección	del	Trabajo,	que	actualmente	se	encuentra	en	la	Comisión	de	Estilo	de	la	Asamblea	Nacional	
y el procedimiento para habilitar a los procuradores laborales y de seguridad social.

Tribunales laboralesc) 

Se realizaron 5 actividades de formación sobre técnicas para mejorar la fundamentación de  y
resoluciones,	 las	 normas	 internacionales	del	 trabajo,	 y	 un	diplomado	 superior	 en	Derecho	Laboral	
con	101	participantes,	así	como	38	cursos	a	nivel	nacional	sobre	el	nuevo	Código	Penal.	Además,	la	
Comisión	de	Justicia	y	Asuntos	Jurídicos	está	tramitando	el	Proyecto	de	Ley	de	Reforma	a	la	Ley	260	
Organización	del	Poder	Judicial	y	creadora	del	Tribunal	Superior	del	Trabajo,	el	cual	fue	presentado	por	
las	organizaciones	de	trabajadores.	A	su	vez,	se	refleja	un	aumento	tanto	en	los	ingresos	de	casos	como	
en la cantidad de casos resueltos en las instancias que atienden materia laboral.

Género y discriminaciónd) 

Se	aprobó	la	Ley	de	igualdad	de	derechos	y	oportunidades;	se	promulgó	el	Acuerdo	Ministerial	que	 y
contiene	la	nueva	Guía	Técnica	de	Inspección	que	incorpora	el	Bloque	7	“Igualdad	y	No	Discriminación”	
así	como	la	Resolución	Administrativa	que	crea	la	Unidad	Técnica	de	Género	de	la	Asamblea	Nacional;	y	
se	realizaron	6	seminarios	sobre	los	derechos	laborales	de	las	mujeres	con	un	total	de	272	participantes,	
así como el Primer Encuentro de la Red Interinstitucional de Igualdad y No Discriminación en el 
empleo	con	la	participación	de	13	instituciones.

Peores formas de trabajo infantile) 

Se	aprobó	la	nueva	Guía	Técnica	de	Inspección	que	incorpora	el	bloque	sobre	trabajo	de	los	adolescentes;	 y
se	 aprobó	 la	 Ley	 de	Reforma	 y	Adiciones	 al	Código	 de	Trabajo	 (aún	 pendiente	 de	 publicación	 en	
La	Gaceta)	 que	 establece	 la	obligación	del	 empleador	de	notificar	 la	 contratación	de	una	 persona	
adolescente	para	el	trabajo	doméstico;	entró	en	vigencia	el	nuevo	Código	Penal	que	contiene	artículos	
referidos	a	la	explotación	sexual	comercial;	la	Comisión	Nacional	de	Erradicación	del	Trabajo	Infantil	
y	Protección	del	Adolescente	Trabajador	(CNEPTI)	se	reunió	en	2	ocasiones;	se	elaboró	 la	versión	
final	del	Plan	Nacional	contra	el	Trabajo	Infantil	2007-2016;	se	firmaron	dos	Acuerdos	Tripartitos	para	
desarrollar actividades de erradicación del trabajo infantil en el sector de minería y en la actividad 
pesquera;	 la	Asamblea	Nacional	emitió	una	Declaración	para	 fortalecer	 la	 legislación	en	materia	de	
erradicación	del	trabajo	infantil;	se	efectuaron	11	talleres,	foros	y	reuniones	para	promover	acciones	
de	eliminación	del	trabajo	infantil	y	finalmente,	y	se	publicaron	3	documentos	entorno	a	la	eliminación	
del	trabajo	infantil	y	la	importancia	de	mantener	a	los	niños	y	adolescentes	en	el	sistema	educativo.
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Promoción de una cultura de cumplimientof) 

Se	llevaron	a	cabo	4	acciones	de	divulgación	sobre	temas	laborales;	se	desarrollaron	3	módulos	didácticos	 y
sobre	los	derechos	de	las	mujeres	en	el	trabajo;	se	transmitieron	cuñas	radiofónicas,	y	se	impartió	un	
curso	tripartito	de	capacitación	de	capacitadores	en	conciliación	laboral.	Con	el	sector	trabajador,	se	
efectuaron 3 talleres de capacitación sobre derechos laborales y uno sobre argumentación jurídica 
para	trabajadores.	Por	otra	parte,	continúa	pendiente	la	instalación	efectiva	del	Consejo	Nacional	del	
Trabajo creada por la Ley 547 en 2005. 

Compromiso político generalg) 

En	 general,	 se	 constata	 que	 continúa	 el	 compromiso	 político	 del	 MITRAB	 de	 implementar	 las	 y
Recomendaciones	del	Libro	Blanco,	en	cuyo	desarrollo	participan	las	organizaciones	de	trabajadores	
y	empleadores,	mediante	el	Comité	Tripartito	de	Seguimiento	del	Plan	de	Implementación	del	Libro	
Blanco.	 Sin	 embargo,	 las	 instancias	 tripartitas,	 como	 el	 Comité	 mencionado,	 requieren	 compartir	
información	en	mayor	grado,	y	perfeccionar	y	dinamizar	su	participación,	igual	que	el	Poder	Judicial	que	
no	ha	definido	las	acciones	que	desea	desarrollar	para	dar	cumplimiento	a	los	compromisos	del	Libro	
Blanco.
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I. Introducción

1. Antecedentes, objetivos y metodología

Asegurar la aplicación efectiva de los principios y derechos fundamentales en el trabajo constituye uno de los 
principales	desafíos	de	la	generación	de	trabajo	decente.	Este	tema,	junto	con	la	creación	de	mayores	oportunidades	
de	empleo	para	hombres	y	mujeres;	una	mayor	eficiencia	y	cobertura	de	 los	 sistemas	de	protección	 social	 y	 la	
promoción	del	diálogo	social,	es	indispensable	para	impulsar	el	desarrollo	y	fortalecer	la	democracia	en	todos	los	
países del mundo. 

Los	Estados	tienen	la	obligación	de	garantizar	 la	aplicación	de	la	 legislación	laboral,	tanto	a	nivel	de	la	normativa	
nacional	como	de	los	instrumentos	internacionales	ratificados	por	el	país.		Además,	todos	los	Estados	Miembros	de	la	
OIT,	al	adoptar	en	1998	la	Declaración	sobre	Principios	y	Derechos	Fundamentales	en	el	Trabajo,	se	comprometieron	
a respetar y promover los derechos relacionados con la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del 
derecho	a	la	negociación	colectiva,	la	eliminación	del	trabajo	forzoso	u	obligatorio,	la	abolición	del	trabajo	infantil	y	
la	eliminación	de	la	discriminación	en	el	empleo	y	la	ocupación.	Para	cumplir	en	forma	efectiva	con	esta	función,	se	
requiere	que	los	Estados	cuenten,	entre	otras	condiciones,	con	un	marco	legal	adecuado	a	los	convenios	internacionales,	
instituciones	fortalecidas	y	eficientes,	políticas	claras	y	presupuestos	suficientes	para	realizar	su	trabajo.

Concientes	de	 la	necesidad	de	 fortalecer	 sus	capacidades,	en	2005,	 los	Ministerios	de	Trabajo	de	Costa	Rica,	El	
Salvador,	Guatemala,	Honduras,	Nicaragua	y	la	República	Dominicana,	conjuntamente	con	los	Ministerios	de	Comercio,	
elaboraron	el	documento	“La	Dimensión	Laboral	en	Centroamérica	y	la	República	Dominicana.	Construyendo	sobre	
el	progreso:	Reforzando	el	cumplimiento	y	potenciando	las	capacidades”,	conocido	como	el	“Libro Blanco”. Dicho 
documento contó con el auspicio del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

El Libro Blanco	es	“… un informe con recomendaciones tendentes a mejorar la aplicación y el cumplimiento de los derechos 
laborales, así como fortalecer las instituciones laborales en los países de la región”3. Si bien fue elaborado durante la 
negociación	del	Tratado	de	Libre	Comercio	entre	Estados	Unidos,	Centroamérica	y	República	Dominicana	(DR-
CAFTA),	el	Libro Blanco no tiene vínculo jurídico con dicho tratado.

El	Libro	Blanco	contiene	los	compromisos	nacionales	y	regionales	adoptados	voluntariamente	por	los	países	firmantes	
en	seis	ámbitos:	1)	Legislación	 laboral	y	su	 implementación;	2)	Presupuesto	y	necesidades	de	recursos	humanos	
de	 los	Ministerios	de	Trabajo;	3)	Fortalecimiento	del	Sistema	 Judicial	en	materia	 laboral;	4)	Protección	contra	 la	
discriminación	en	el	trabajo;	5)	Peores	formas	de	trabajo	infantil	y	6)	Promoción	de	una	cultura	de	cumplimiento.

Para	cumplir	con	 los	compromisos	suscritos	en	el	Libro	Blanco,	 los	Ministerios	de	Trabajo	cuentan	con	un	Plan	
de	Implementación	2007-2010,	en	cuya	elaboración	participaron	representantes	del	Poder	Judicial	y	contó	con	la	
retroalimentación	de	las	organizaciones	de	trabajadores	y	de	empleadores.	Además,	los	países	partes	solicitaron	a	la	
OIT que elaborara “una evaluación cada seis meses para presentarla ante los Ministerios en la que se verifique el progreso 
del plan de implementación tanto a nivel nacional como regional4”. 

Para	dar	cumplimiento	a	la	solicitud	de	los	gobiernos	a	la	OIT,	en	diciembre	del	2006	inició	el	Proyecto	“Verificación	
de la Implementación de las Recomendaciones del Libro Blanco”	(Proyecto	Verificación),	el	cual	es	ejecutado	por	la	
Oficina	Internacional	del	Trabajo	(OIT),	con	el	apoyo	financiero	del	Departamento	de	Trabajo	de	Estados	Unidos	
(USDOL).

3	 Libro	Blanco,	página	vii.
4	 Referencia	literal	del	Libro	Blanco,	página	xviii.
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El	Proyecto	Verificación	de	OIT	 tiene	como	objetivo	general	apoyar el fortalecimiento institucional y la creación de 
una cultura de respeto por los derechos laborales. Para	ello,	utiliza	las	siguientes	estrategias	de	seguimiento:	1)	Apoyar	
el seguimiento de la ejecución del Plan Nacional de Implementación de las Recomendaciones del Libro Blanco 
2007-2010	por	parte	de	 los	Ministerios	de	Trabajo;	2)	Promover	el	seguimiento	a	nivel	nacional	de	 los	sectores	
relevantes	(organizaciones	de	trabajadores	y	de	empleadores	e	instituciones	públicas),	que	conforman	los	Comités	de	
Seguimiento	de	las	Recomendaciones	del	Libro	Blanco;	3)	Realizar	una	verificación	semestral,	con	la	participación	de	
un	Equipo	de	Expertos	de	Verificación,	mediante	un	proceso	de	recolección,	procesamiento	y	análisis	de	información	
proveniente de diversas fuentes. 

El presente documento corresponde a la tercera estrategia y comprende los avances realizados por los países en el 
período	Febrero	2008	–	Julio	2008.	

Este	Informe	de	Verificación	fue	desarrollado	por	la	OIT	con	la	participación	de	un	Equipo	de	Expertos	de	Verificación,	
conformado	por	tres	especialistas	propuestos	por	la	Oficina	Regional	de	la	OIT,	las	organizaciones	de	trabajadores	
y	de	empleadores,	a	través	de	ACT/TRAV5	y	ACT/EMP6.	Dichos	especialistas	verificadores	son:	a)	Agustín	Muñoz:	
Chileno,	politólogo	y	especialista	en	 relaciones	 laborales	 y	diálogo	 social;	 b)	Octavio	Carlos	Racciatti,	Uruguayo,	
abogado	y	experto	en	Derecho	del	Trabajo	y	relaciones	laborales;	c)	L.	Carlos	Parra:	Español,	abogado	y	experto	en	
relaciones	laborales,	negociación	colectiva	y	relaciones	con	los	empleadores.

Los	objetivos	del	 Informe	de	Verificación	son:	a)	 Identificar	 los	progresos	o	avances	que	han	realizado	los	países	
durante	el	período	Febrero	2008	–	Julio	2008	en	relación	con	las	recomendaciones	suscritas	en	el	Libro	Blanco;	
b) Determinar el nivel de compromiso político y apropiación de las recomendaciones del Libro Blanco por parte 
del	país,	así	como	el	nivel	de	efectividad	de	 las	acciones	realizadas	para	 lograr	su	cumplimiento;	c)	Proporcionar	
sugerencias a los países para acelerar la implementación de las recomendaciones del Libro Blanco.

Los	destinatarios	de	 los	 informes	 semestrales	de	 verificación	 son	principalmente	 los	propios	países,	 en	especial	
los	Ministerios	de	Trabajo,	para	quienes	estos	documentos	brindan	 información	sistematizada	sobre	 los	avances7 
alcanzados	durante	un	período	determinado	en	el	cumplimiento	de	los	compromisos	asumidos	en	el	Libro	Blanco,	
así como a las organizaciones de trabajadores y de empleadores. 

Tomando	en	consideración	que	las	recomendaciones	del	Libro	Blanco	se	dirigen	a	los	Estados,	la	verificación	de	la	OIT	
toma	en	cuenta	todas	las	acciones	desarrolladas	por	los	poderes	públicos	(Ejecutivo,	Judicial	y	Legislativo).	Además,	
considera	las	acciones	lideradas	por	las	organizaciones	de	los	trabajadores,	las	organizaciones	de	los	empleadores,	
las	Organizaciones	No	Gubernamentales	(ONG),	las	instituciones	académicas	y	los	organismos	de	cooperación	que	
han	apoyado	el	logro	de	los	compromisos	mencionados	en	el	Libro	Blanco,	aún	cuando	las	mismas	no	hayan	tenido	
como objetivo explícito cumplir con las recomendaciones del Libro Blanco. 

Para	 la	 elaboración	 de	 los	 informes	 de	 verificación	 se	 ha	 consultado	bibliografía,	 documentos	 y	 bases	 de	 datos	
institucionales;	se	han	realizado	entrevistas	y	reuniones	con	actores	claves	de	los	Comités	Nacionales	de	Seguimiento	
del	Libro	Blanco	y	otras	organizaciones;	y	se	ha	presentado	la	información	sistematizada	a	los	sectores	claves	en	
talleres	y	reuniones	nacionales,	para	su	retroalimentación	y	complementación.

5	 Oficina	de	Actividades	para	los	Trabajadores	de	la	OIT
6	 Oficina	de	Actividades	para	los	Empleadores	de	la	OIT
7	 A	nivel	metodológico,	se	entenderá	como	“avances”:	a)	las	acciones	o	medidas	tomadas	por	los	países	para	implementar	las	recomendaciones	del	Libro	Blanco;	b)	

los	resultados,	ya	sea	a	nivel	de	efectos	o	impactos,	que	se	producen	a	partir	de	las	acciones	o	medidas	tomadas	en	los	países	o	como	consecuencia	de	cambios	en	
el	contexto	socio-económico,	político	o	cultural	de	los	países,	y	que	significan	un	cambio	visible	o	permanente	en	la	situación	inicial	que	se	había	identificado.	Es	
importante	aclarar	que:	a)	el	hecho	de	que	una	acción	o	medida	tomada	por	los	países	sea	reportada	como	un	avance	no	implica	que	el	reto	o	la	recomendación	
se	haya	cumplido	en	un	100%,	pues	debido	a	 la	magnitud	del	problema,	 la	 acción	constituye	un	aporte	al	proceso	de	resolver	 la	 situación	 identificada;	b)	una	
acción	o	medida	tomada	por	 los	países	puede	concebirse	como	avance	para	un	sector,	pero	no	para	 los	otros,	de	modo	que	el	 informe	procurará	reflejar	 las	
posiciones	existentes	en	torno	a	dicha	acción,	así	como	su	concordancia	con	el	enfoque	de	derechos	humanos	y	el	marco	normativo	que	establecen	los	convenios	
fundamentales	del	trabajo;	c)	un	resultado	positivo	derivado	de	acciones	desarrolladas	antes	del	período	a	verificar	también	puede	considerarse	como	un	avance,	
pues	muchos	de	los	retos	y	recomendaciones	identificados	en	el	Libro	Blanco	se	derivan	de	procesos	que	ya	venían	encaminados	en	los	países,	por	lo	tanto,	se	
destacarán	los	esfuerzos	que	los	países	han	venido	desarrollando	a	lo	largo	de	los	años.
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Los	 informes	de	verificación	no	constituyen	una	evaluación	de	 la	aplicación	de	 los	convenios	 internacionales,	de	
modo	que	es	importante	destacar	que	nada	de	lo	que	en	los	informes	de	verificación	se	indique,	en	forma	explícita	o	
implícita,	puede	prejuzgar,	predeterminar,	influenciar	o	suplir	lo	que	resulta	propio	de	la	competencia	de	los	órganos	
de control regular o especial de la OIT. 

Estos informes tampoco pretenden ser una investigación académica sobre la aplicación de la legislación laboral o una 
evaluación sobre las capacidades del país de hacer cumplir la legislación. 

Sin	embargo,	cuando	 las	 recomendaciones	del	Libro	Blanco	se	refieren	explícitamente	a	disconformidades	de	 la	
legislación nacional con respecto a las Normas Internacionales del Trabajo (NIT) o a aspectos de aplicación de las 
mismas,	estos	informes	de	verificación	tomarán	en	cuenta	lo	que	los	órganos	de	control	de	la	OIT	han	manifestado	
en relación con dichos aspectos. 

2. Resumen de retos y recomendaciones establecidos en el Libro Blanco

Para	Nicaragua,	el	principal	reto	que	establece	el	Libro	Blanco	en	materia	de	Libertad	de	Asociación,	Sindicatos	y	
Negociación	Colectiva,	es	la	divulgación	y	aplicación	de	la	Ley	de	Derechos	Laborales	Adquiridos8,	aprobada	para	
salvaguardar	los	derechos	de	los	trabajadores	en	el	contexto	específico	del	TLC.

En	cuanto	al	 área	del	Ministerio	del	Trabajo,	 se	definió	 la	necesidad	de	 incrementar	 los	 recursos	dedicados	a	 la	
inspección	para	cubrir	gastos	de	personal,	capacitación,	transporte,	tecnología	de	información	e	infraestructura,	así	
como	lograr	la	separación	de	las	funciones	de	inspección	de	las	de	mediación	y	conciliación.	Además,	se	menciona	
la	necesidad	de	aprobar	la	nueva	ley	que	mejora	la	autoridad	de	la	inspección	de	trabajo,	incluido	el	poder	de	dictar	
sanciones por incumplimiento a la legislación laboral.

Con	respecto	a	 los	Tribunales	Laborales,	 se	expresa	 la	preocupación	por	 la	 carencia	de	personal	 y	 recursos	en	
términos	de	número	de	jueces	especializados,	instalaciones	judiciales	y	gestión	de	casos,	entre	otros,	además	de	“la	
relativamente poca atención” que la Corte Suprema presta a los tribunales laborales9.

Adicionalmente,	se	menciona	la	necesidad	de	desarrollar	un	programa	de	formación	permanente	y	continua	para	
jueces laborales y otros funcionarios involucrados en la administración de la justicia laboral y la necesidad de 
“reformar	la	ley	laboral	para	implementar	la	oralidad	en	los	juicios	laborales”10 como medida para reducir la mora 
judicial.

En	el	ámbito	de	Género	y	Discriminación,	el	Libro	Blanco	identifica	la	necesidad	de	implementar	iniciativas	dirigidas	
a	evitar	la	discriminación	laboral	y	específicamente	el	uso	de	pruebas	de	embarazo	para	la	contratación	o	despido	
de mujeres.

En	el	ámbito	de	Fomento	de	una	Cultura	de	Cumplimiento	menciona	la	necesidad	de	implementar	una	campaña	de	
información	pública	sobre	las	leyes	laborales	del	país.	También	se	menciona	la	necesidad	de	establecer	una	estructura	
oficial	tripartita	para	desarrollar	el	consenso	sobre	temas	de	legislación	laboral	y	su	cumplimiento11.

8	 Ley	de	Derechos	Laborales	Adquiridos,	Ley	núm.	516,	aprobada	el	3	de	diciembre	del	2004	por	la	Asamblea	Nacional	y	publicada	en	La	Gaceta	No	11	del	17	de	
enero	del	2005,	cuyo	objetivo	es	“asegurar	que	ninguno	de	los	derechos	de	los	trabajadores	nicaragüenses	pueda	ser	vulnerado	por	el	TLC,	y	establece	sanciones	
destinadas	a	prevenir	que	los	empleadores	reduzcan	o	ignoren	los	derechos	de	los	trabajadores	por	presuntas	razones	de	competitividad”	(Libro	Blanco,	página	65).	
El	texto	completo	de	la	Ley	se	puede	leer	en	la	dirección	web:	http://legislacion.asamblea.gob.ni/Normaweb.nsf/Normas?openview.

9	 Libro	Blanco,	página	68.
10	 El	texto	original	del	Libro	Blanco	(página	68),	decía:	“Establecer	un	sistema	de	quejas	para	las	disputas	laborales,	con	el	fin	de	acelerar	los	procesos	judiciales	sobre	

sumas	modestas	y	limitar	los	derechos	de	apelación”.	En	la	revisión	que	la	Corte	Suprema	de	Justicia	hizo	del	Libro	Blanco	a	inicios	del	2007,	solicitó	cambiar	el	texto	
original	por	el	siguiente:	“Reducir	la	mora	judicial	a	través	de	un	proceso	de	reforma	a	la	ley	laboral,	para	implementar	la	oralidad	en	los	juicios	laborales”,	ya	que	
consideró	que	el	texto	original	es	violatorio	a	los	principios	constitucionales	contenidos	en	los	artículos	158	y	159	de	la	Constitución	de	la	República	de	Nicaragua.	
Por	“Ley	Laboral”	deberá	entenderse	el	Código	de	Trabajo	de	Nicaragua,	Ley	núm.	185,	publicada	en	La	Gaceta	del	30	de	octubre	de	1996.

11	 El	Consejo	Nacional	del	Trabajo	fue	creado	mediante	la	Ley	547,	del	6	de	julio	de	2005,	publicada	en	el	Diario	Oficial	No	152	del	8	de	agosto	de	2005.
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En cuanto a las Recomendaciones Regionales suscritas en el Libro Blanco para todos los países de la región12,	se	
destacan la creación de un centro de legislación laboral para compartir buenas prácticas y armonizar los procesos 
de	capacitación	entre	los	países;	establecer	un	centro	regional	de	igualdad	en	el	empleo	que	suministre	capacitación,	
material	educativo	e	 información	orientada	a	apoyar	 los	esfuerzos	por	eliminar	 la	discriminación	en	el	trabajo;	y	
establecer	una	zona	libre	de	trabajo	infantil	consistente	con	el	Convenio	182	de	la	OIT	sobre	las	peores	formas	de	
trabajo	infantil	para	el	final	de	la	década.	Además,	todos	los	gobiernos	se	comprometieron	a	incrementar	los	recursos	
destinados	a	dotar	a	 los	Ministerios	de	Trabajo	y	Tribunales	Laborales	del	personal	 capacitado,	 infraestructura	y	
equipos para cumplir cabalmente con sus funciones.

12	 Libro	Blanco,	páginas	72	y	73.
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II. Avances del país por áreas

1. Libertad de asociación, sindicatos y relaciones laborales

Para	garantizar	el	goce	pleno	de	los	derechos	de	asociación,	sindicalización	y	negociación	colectiva	de	trabajadores	
y	empleadores,	es	necesario	que	los	Estados	adopten	medidas	para	armonizar	sus	marcos	legales	a	los	convenios	
internacionales,	en	particular	el	Convenio	núm.	87	sobre	la	libertad	sindical	y	la	protección	del	derecho	de	sindicación	
(1948)	 y	 el	 Convenio	 núm.	 98	 sobre	 el	 derecho	 de	 sindicación	 y	 de	 negociación	 colectiva	 (1949).	Además,	 es	
indispensable que las instituciones responsables de promover la efectiva aplicación de la legislación laboral cuenten 
con	 los	 recursos	 humanos,	materiales	 y	 financieros	 necesarios	 para	 garantizar	 el	 cumplimiento	 e	 incorporar	 el	
respeto a estos derechos en la cultura y en las prácticas laborales. 

A	continuación	se	presenta	el	análisis	de	los	avances	identificados	en	el	país	respecto	a	los	retos	y	recomendaciones	
del	Libro	Blanco	referentes	a	esta	área,	para	el	período	Febrero	2008	–	Julio	2008.	
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2. Ministerio del Trabajo 

Una	de	las	funciones	básicas	de	los	Ministerios	de	Trabajo,	además	de	la	gestión	de	las	políticas	públicas	en	materia	
socio-laboral,	es	la	prevención	y	vigilancia	del	cumplimiento	de	la	legislación	laboral.	De	acuerdo	con	el	Convenio	
núm.	81	sobre	la	Inspección	del	Trabajo	(1947),	los	Ministerios	de	Trabajo	deben	contar	con	un	sistema	de	inspección	
capaz	de	“velar	por	el	cumplimiento	de	las	disposiciones	legales	relativas	a	las	condiciones	de	trabajo	y	a	la	protección	
de	 los	 trabajadores	 en	 el	 ejercicio	 de	 su	 profesión”,	 para	 lo	 cual	 es	 necesario	 que	 se	 dote	 a	 la	 Inspección	 del	
Trabajo	de	los	instrumentos	y	recursos	legales,	humanos,	técnicos,	financieros	y	logísticos	para	que	pueda	cumplir	
efectivamente	con	su	labor.	Asimismo,	los	Ministerios	de	Trabajo	tienen	un	rol	fundamental	en	la	prevención	de	los	
conflictos	laborales,	por	lo	tanto,	deben	facilitar	información	y	asesorar	a	los	empleadores	y	trabajadores	sobre	la	
manera más adecuada de cumplir la legislación del trabajo y de administrar las relaciones laborales. 

A	continuación	se	presenta	el	análisis	de	los	avances	identificados	en	el	país	respecto	a	los	retos	y	recomendaciones	
del	Libro	Blanco	referentes	a	esta	área,	para	el	período	Febrero	2008	–	Julio	2008.

15



R
et

os
 y

 R
ec

om
en

da
ci

on
es

In
di

ca
do

re
s

A
va
nc
es
	F
eb
re
ro
	2
00
8	
–	
Ju
lio
	2
00
8

2.
1.

 In
sp

ec
ci

ón
, m

ed
ia

ci
ón

 y
 c

on
ci

lia
ci

ón

R
et

o:
El

 M
in

ist
er

io
 d

e 
Tr

ab
aj

o 
pa

de
ce

 
• 

un
a 

lim
ita

ci
ón

 s
ig

ni
fic

at
iv

a 
de

 
re

cu
rs

os
 q

ue
 a

fe
ct

a 
ta

m
bi

én
 a

 la
s 

fu
nc

io
ne

s 
de

 in
sp

ec
ci

ón
, c

on
ci

lia
-

ci
ón

 y
 m

ed
ia

ci
ón

. A
l i

gu
al

 q
ue

 e
n 

ot
ro

s 
pa

íse
s, 

la
 r

ot
ac

ió
n 

es
 a

lta
 y

 
lo

s 
ni

ve
le

s 
sa

la
ria

le
s 

ba
jo

s. 
Es

to
s 

pr
ob

le
m

as
 t

am
bi

én
 a

fe
ct

an
 a

 
ot

ra
s 

fu
nc

io
ne

s 
de

l M
in

ist
er

io
 d

e 
Tr

ab
aj

o.
La

 e
sc

as
ez

 d
e 

re
cu

rs
os

 d
e 

la
 

• 
in

sp
ec

ci
ón

 c
au

sa
 p

re
oc

up
ac

ió
n 

po
r 

la
 d

ifi
cu

lta
d 

de
 v

al
or

ar
 s

i l
as

 
le

ye
s 

so
br

e 
tr

ab
aj

o 
no

ct
ur

no
 y

 
ho

ra
s 

ex
tr

ao
rd

in
ar

ia
s 

se
 e

st
án

 
ap

lic
an

do
 a

de
cu

ad
am

en
te

 e
n 

la
s 

zo
na

s 
fr

an
ca

s.
Se

 h
an

 in
ic

ia
do

 c
on

su
lta

s 
so

br
e 

• 
un

a 
nu

ev
a 

le
y 

de
 in

sp
ec

ci
ón

 d
e 

tr
ab

aj
o 

pa
ra

 m
ej

or
ar

 la
 a

ut
or

id
ad

 
de

 la
 in

sp
ec

ci
ón

, a
um

en
ta

nd
o 

la
s 

po
te

st
ad

es
 p

ar
a 

ha
ce

r 
cu

m
pl

ir 
la

 
le

y 
y 

la
s 

sa
nc

io
ne

s.

Pr
es

up
ue

st
o 

ba
se

 d
el

 M
in

ist
er

io
 d

el
 T

ra
ba

jo
 

2.
1.

 M
on

to
 d

el
 

pr
es

up
ue

st
o 

an
ua

l 
de

l M
in

ist
er

io
 d

e 
Tr

ab
aj

o 
ve

rs
us

 
pr

es
up

ue
st

o 
ej

ec
ut

ad
o.

Pr
es
up
ue
st
o	
M
IT
R
A
B	
20
05
	-
	2
00
8

C
la
si
fic
ac
ió
n	
ec
on
óm

ic
a	
po
r	
pr
og
ra
m
as

Pr
og

ra
m

a
G

as
to

 2
00

5
G
as
to
	2
00
6

G
as

to
 2

00
7

G
as
to
	2
00
8

C
or

ri
en

te
 +

 
C

ap
ita

l
C

or
ri

en
te

 +
 

C
ap

ita
l

C
or

ri
en

te
 +

 
C

ap
ita

l
C

or
ri

en
te

 +
 

C
ap

ita
l

A
ct

iv
id

ad
es

 c
en

tr
al

es
20

,0
99

.7
44

20
,6

50
.9

53
24

,6
17

.0
78

42
,9

57
.7

34

In
sp

ec
to

ría
 G

en
er

al
 d

el
 T

ra
ba

jo
7,

25
3.

75
6

9,
93

1.
78

8
10

,9
14

.8
91

13
,9

42
.2

29

D
er

ec
ho

s 
C

ol
ec

tiv
os

 y
 A

se
so

ría
 L

ab
or

al
1,

16
9.

95
3

1,
87

9.
65

7
2,

11
2.

39
3

2,
21

0.
49

0

H
ig

ie
ne

 y
 S

eg
ur

id
ad

 O
cu

pa
ci

on
al

1,
15

3.
06

5
1,

60
3.

17
4

1,
82

5.
36

8
1,

95
9.

70
3

Em
pl

eo
 y

 s
al

ar
io

s
1,

78
3.

76
4

2,
11

9.
91

4
2,

28
6.

29
1

2,
80

3.
54

2

O
rg

an
iz

ac
ió

n 
y T

ra
ba

jo
 C

oo
pe

ra
tiv

o 
/ 

In
st

itu
to

 d
e 

Fo
m

en
to

 C
oo

pe
ra

tiv
o*

68
7.

50
0

87
4.

47
7

3,
08

0.
96

5
0

To
ta

l
32
,1
47
.7
82

37
,0
59
.9
63

44
,8
36
.9
86

63
,8
73
.6
98

Pr
og
ra
m
as
	n
o	
in
cl
ui
do
s	
en
	e
l	P
re
su
pu
es
to
	A
nu
al
	d
el
	M
IT
R
A
B	
pa
ra
	e
fe
ct
os
	d
el
	p
ro
ce
so
	d
e	
ve
ri
fic
ac
ió
n

O
rg

an
iz

ac
ió

n 
y T

ra
ba

jo
 C

oo
pe

ra
tiv

o 
/ 

In
st

itu
to

 d
e 

Fo
m

en
to

 C
oo

pe
ra

tiv
o*

0
0

0
2,

65
0.

85
2

Pa
rt

id
as

 n
o 

as
ig

na
bl

es
 a

 p
ro

gr
am

as
54

,3
77

.8
50

67
,1

38
.6

24
50

,9
17

.2
22

31
,2

09
.0

00

TO
TA

L
86
,5
25
.6
32

10
4,
19
8.
58
7

95
,7
54
.2
08

97
,7
33
.5
50

 
* 

Pa
ra

 lo
s 

añ
os

 2
00

5,
 2

00
6 

y 
20

07
 s

e 
in

cl
uy

ó 
en

 e
l P

re
su

pu
es

to
 d

el
 M

IT
R

A
B 

el
 r

ub
ro

 c
or

re
sp

on
di

en
te

 a
l P

ro
gr

am
a 

de
 O

r-
ga

ni
za

ci
ón

 y
 T

ra
ba

jo
 C

oo
pe

ra
tiv

o,
 s

in
 e

m
ba

rg
o,

 c
om

o 
di

ch
o 

m
on

to
 e

s 
ej

ec
ut

ad
o 

po
r 

el
 In

st
itu

to
 d

e 
Fo

m
en

to
 C

oo
pe

ra
tiv

o,
 s

e 
ex

cl
uy

ó 
pa

ra
 e

l c
ál

cu
lo

 d
el

 a
ño

 2
00

8.
 

Fu
en

te
:  

M
in

ist
er

io
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o.
 I

nf
or

m
e 

de
 e

je
cu

ci
ón

 p
re

su
pu

es
ta

ria
 2

00
5,

 2
00

6,
 2

00
7,

 E
ne

ro
-Ju

ni
o 

20
08

. (
ht

tp
://

w
w

w
.

ha
ci

en
da

.g
ob

.n
i).

 

16



R
et

os
 y

 R
ec

om
en

da
ci

on
es

In
di

ca
do

re
s

A
va
nc
es
	F
eb
re
ro
	2
00
8	
–	
Ju
lio
	2
00
8

R
ec

om
en

da
ci

on
es

:
Se

 n
ec

es
ita

n 
m

ás
 r

ec
ur

so
s 

pa
ra

 
• 

la
 in

sp
ec

ci
ón

 y
 la

 m
ed

ia
ci

ón
 p

ar
a 

cu
br

ir 
lo

s 
ga

st
os

 d
e 

sa
la

rio
s, 

ca
pa

-
ci

ta
ci

ón
, t

ra
ns

po
rt

e,
 t

ec
no

lo
gí

a 
de

 
la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

e 
in

fr
ae

st
ru

ct
ur

a 
bá

sic
a.

H
ay

 q
ue

 d
es

ig
na

r 
pe

rs
on

al
 

• 
se

pa
ra

do
 p

ar
a 

la
s 

fu
nc

io
ne

s 
de

 
m

ed
ia

ci
ón

 y
 c

on
ci

lia
ci

ón
.

La
 n

ue
va

 le
y 

qu
e 

m
ej

or
a 

la
 a

ut
o-

• 
rid

ad
 d

e 
la

 in
sp

ec
ci

ón
 d

e 
tr

ab
aj

o,
 

in
cl

ui
do

 e
l p

od
er

 d
e 

di
ct

ar
 s

an
-

ci
on

es
 p

or
 d

es
pi

do
s 

ile
ga

le
s, 

la
 n

o 
re

in
st

al
ac

ió
n 

y 
ot

ra
s 

vi
ol

ac
io

ne
s 

de
 lo

s 
de

re
ch

os
 la

bo
ra

le
s, 

de
be

 
ad

op
ta

rs
e 

en
 2

00
5.

Pr
es

up
ue

st
o 

A
nu

al
 d

el
 M

in
is

te
ri

o 
de

 T
ra

ba
jo

*
Pe
rí
od
o	
20
05
-2
00
8.

A
ño

Pr
es

up
ue

st
o 

to
ta

l 
in

ic
ia

l
%
	d
e	
cr
ec
im
ie
nt
o

Pr
es

up
ue

st
o 

Ej
ec

ut
ad

o*
**

%
	E
je
cu
ci
ón
	

pr
es

up
ue

st
ar

ia

20
05

32
,1

47
,7

82
s.d

.
s.d

.
s.d

.

20
06

37
,0

59
,9

63
15

.2
8%

s.d
.

s.d
.

20
07

44
,8

36
,9

86
20

.9
8%

s.d
.

s.d
.

20
08

**
63

,8
73

,6
98

42
.4

6%
s.d

.
s.d

.

 
* 

In
cl

uy
e 

ta
nt

o 
lo

s 
ga

st
os

 c
or

rie
nt

es
 y

 lo
s 

ga
st

os
 d

e 
ca

pi
ta

l p
ar

a 
la

s 
ac

tiv
id

ad
es

 c
en

tr
al

es
, i

ns
pe

ct
or

ía
, r

el
ac

io
ne

s 
la

bo
ra

le
s, 

hi
gi

en
e 

y 
se

gu
rid

ad
, e

m
pl

eo
 y

 s
al

ar
io

s. 
N

o 
in

cl
uy

e 
la

s 
pa

rt
id

as
 n

o 
as

ig
na

bl
es

 a
 p

ro
gr

am
as

. 
 

**
 P

er
io

do
 E

ne
ro

- 
Ju

ni
o 

20
08

. E
l P

re
su

pu
es

to
 T

ot
al

 In
ic

ia
l n

o 
in

cl
uy

e 
la

s 
pa

rt
id

as
 n

o 
as

ig
na

bl
es

 a
 p

ro
gr

am
as

 n
i e

l r
ub

ro
 d

e 
O

rg
an

iz
ac

ió
n 

y 
tr

ab
aj

o 
co

op
er

at
iv

o/
In

st
itu

to
 N

ic
ar

ag
üe

ns
e 

de
 F

om
en

to
 C

oo
pe

ra
tiv

o.
 

**
* 

La
 in

fo
rm

ac
ió

n 
su

m
in

ist
ra

da
 p

or
 e

l M
in

ist
er

io
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

no
 p

er
m

ite
 c

al
cu

la
r 

el
 m

on
to

 d
el

 p
re

su
pu

es
to

 e
je

cu
ta

do
 n

i e
l 

po
rc

en
ta

je
 d

e 
ej

ec
uc

ió
n 

de
l p

re
su

pu
es

to
 in

ic
ia

l s
in

 la
s 

pa
rt

id
as

 n
o 

as
ig

na
bl

es
 a

 p
ro

gr
am

as
.

Fu
en

te
: 

M
in

ist
er

io
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o.
 In

fo
rm

e 
de

 e
je

cu
ci

ón
 p

re
su

pu
es

ta
ria

 2
00

5,
 2

00
6,

 2
00

7,
 E

ne
ro

-Ju
ni

o 
20

08
. (

ht
tp

://
w

w
w

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
ni

). 

2.
2.

 P
or

ce
nt

aj
e 

de
 p

re
su

pu
es

to
 

an
ua

l i
ns

tit
uc

io
na

l 
de

di
ca

do
 a

l 
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

de
 la

 
le

gi
sla

ci
ón

 la
bo

ra
l 

ve
rs

us
 p

re
su

pu
es

to
 

ej
ec

ut
ad

o.

Pr
es

up
ue

st
o 

A
nu

al
 p

ar
a 

la
 A

pl
ic

ac
ió

n 
de

 la
 le

gi
sl

ac
ió

n 
la

bo
ra

l
Pe
rí
od
o	
20
05
-	
20
08
	

A
ño

Pr
es

up
ue

st
o 

to
ta

l i
ni

ci
al

Pr
es

up
ue

st
o 

pa
ra

 
ap

lic
ac

ió
n 

(in
ic

ia
l)*

%
	a
si
gn
ad
o	
a	
la
	a
pl
ic
ac
ió
n

20
05

32
,1

47
,7

82
9,

57
6,

77
4

29
.8

%

20
06

37
,0

59
,9

63
13

,4
14

,6
19

36
.2

%

20
07

44
,8

36
,9

86
14

,8
52

,6
52

33
.1

%

20
08

63
,8

73
,6

98
**

18
,1

12
,4

22
28

.4
%

 
* 

In
cl

uy
e 

la
s 

as
ig

na
ci

on
es

 p
re

su
pu

es
ta

ria
s 

pa
ra

 la
 In

sp
ec

to
ría

 G
en

er
al

 d
el

 T
ra

ba
jo

, R
el

ac
io

ne
s 

La
bo

ra
le

s 
e 

H
ig

ie
ne

 y
 S

eg
ur

id
ad

  
en

 e
l T

ra
ba

jo
.

 
**

 N
o 

in
cl

uy
e 

la
s 

pa
rt

id
as

 n
o 

as
ig

na
bl

es
 a

 p
ro

gr
am

as
 n

i e
l r

ub
ro

 d
e 

O
rg

an
iz

ac
ió

n 
y T

ra
ba

jo
 C

oo
pe

ra
tiv

o/
In

st
itu

to
 N

ic
ar

ag
üe

n-
se

 d
e 

Fo
m

en
to

 C
oo

pe
ra

tiv
o.

 
Fu

en
te

: 
M

in
ist

er
io

 d
e 

H
ac

ie
nd

a 
y 

C
ré

di
to

 P
úb

lic
o.

 L
ey

 A
nu

al
 d

el
 P

re
su

pu
es

to
 G

en
er

al
 d

e 
la

 R
ep

úb
lic

a 
20

05
, 2

00
6,

 2
00

7,
 2

00
8.

 (
ht

tp
://

w
w

w
.h

ac
ie

nd
a.

go
b.

ni
).

17



R
et

os
 y

 R
ec

om
en

da
ci

on
es

In
di

ca
do

re
s

A
va
nc
es
	F
eb
re
ro
	2
00
8	
–	
Ju
lio
	2
00
8

2.
3.

 P
ro

po
rc

ió
n 

de
l p

re
su

pu
es

to
 

de
l M

in
ist

er
io

 
co

n 
re

sp
ec

to
 

al
 p

re
su

pu
es

to
 

na
ci

on
al

.

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
Pr

es
up

ue
st

o 
de

l M
IT

R
A

B 
re

sp
ec

to
 a

l P
re

su
pu

es
to

 N
ac

io
na

l. 
Pe
rí
od
o	
20
05
-	
20
08
.13

A
ño

Pr
es

up
ue

st
o 

N
ac

io
na

l 
ap

ro
ba

do
 p

or
 le

y 
Pr

es
up

ue
st

o 
 

de
l M

IT
R

A
B*

Po
rc

en
ta

je

20
05

15
,7

85
,5

36
,8

19
32

,1
47

,7
82

0.
20

%

20
06

21
,3

82
,2

08
,8

28
37

,0
59

,9
63

0.
17

%

20
07

24
,9

31
,2

05
,4

05
44

,8
36

,9
86

0.
18

%

20
08

28
,6

18
,1

06
,2

27
63

,8
73

,6
98

**
0.

27
%

 
* 

El
 p

re
su

pu
es

to
 d

el
 M

IT
R

A
B 

ut
iliz

ad
o 

pa
ra

 e
st

e 
cá

lc
ul

o 
no

 t
om

a 
en

 c
on

sid
er

ac
ió

n 
la

s 
pa

rt
id

as
 n

o 
as

ig
na

bl
es

 a
 p

ro
gr

am
as

, 
pu

es
to

 q
ue

 s
on

 fo
nd

os
 q

ue
 s

e 
tr

an
sfi

er
en

 a
 o

tr
as

 e
nt

id
ad

es
 p

ar
a 

su
 e

je
cu

ci
ón

.
 

**
 N

o 
in

cl
uy

e 
la

s 
pa

rt
id

as
 n

o 
as

ig
na

bl
es

 a
 p

ro
gr

am
as

 n
i e

l r
ub

ro
 d

e 
O

rg
an

iz
ac

ió
n 

y 
tr

ab
aj

o 
co

op
er

at
iv

o/
In

st
itu

to
 N

ic
ar

ag
üe

n-
se

 d
e 

Fo
m

en
to

 C
oo

pe
ra

tiv
o.

Fu
en

te
:  

M
in

ist
er

io
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o.
 L

ey
 A

nu
al

 d
el

 P
re

su
pu

es
to

 G
en

er
al

 d
e 

la
 R

ep
úb

lic
a 

20
05

, 2
00

6,
 2

00
7,

 2
00

8.
 (

ht
tp

://
w

w
w

.h
ac

ie
nd

a.
go

b.
ni

).

R
ec

ur
so

s 
hu

m
an

os

2.
4.

 N
úm

er
o 

de
 

in
sp

ec
to

re
s 

y 
co

nc
ilia

do
re

s 
de

l 
M

in
ist

er
io

. (
In

di
ca

r 
la

 c
an

tid
ad

 d
e 

in
sp

ec
to

re
s 

qu
e 

se
 e

nc
ue

nt
ra

n 
en

 o
fic

in
as

 
un

ip
er

so
na

le
s, 

as
í c

om
o 

lo
s 

qu
e 

re
al

iz
an

 la
bo

re
s 

de
 in

sp
ec

ci
ón

 y
 

co
nc

ilia
ci

ón
 a

 la
 

ve
z)

.

N
úm

er
o	
de
	in
sp
ec
to
re
s	
y	
co
nc
ili
ad
or
es
	d
el
	M
IT
R
A
B

Pe
rí
od
o	
20
05
-2
00
8

A
ño

N
úm

er
o	
in
sp
ec
to
re
s

N
úm

er
o	
co
nc
ili
ad
or
es

20
05

57
6

20
06

57
7

20
07

92
13

20
08

*
99

16

 
* 

Pe
río

do
: E

ne
ro

-Ju
ni

o 
20

08
Fu

en
te

: 
D

ire
cc

ió
n 

de
 P

la
ni

fic
ac

ió
n.

 M
in

ist
er

io
 d

el
 T

ra
ba

jo
.

A
ct

ua
lm

en
te

 s
e 

en
cu

en
tr

an
 5

 in
sp

ec
to

re
s 

en
 o

fic
in

as
 u

ni
pe

rs
on

al
es

  
• 

(O
fic

in
as

 d
e 

Te
lic

a, 
Ja

la
pa

, S
an

 Ju
an

 d
e 

R
ío

 C
oc

o,
 C

hi
ch

ig
al

pa
, C

or
in

to
).

13
 

Se
 c

al
cu

la
 d

e 
la

 s
ig

ui
en

te
 m

an
er

a: 
Po

rc
en

ta
je

 =
 P

re
su

pu
es

to
 d

el
 M

IT
R

A
B 

X
 1

00
/ P

re
su

pu
es

to
 n

ac
io

na
l a

pr
ob

ad
o 

po
r 

le
y. 

18



R
et

os
 y

 R
ec

om
en

da
ci

on
es

In
di

ca
do

re
s

A
va
nc
es
	F
eb
re
ro
	2
00
8	
–	
Ju
lio
	2
00
8

2.
5.

 N
úm

er
o 

de
 

ac
ci

on
es

 d
e 

ca
pa

ci
ta

ci
ón

 
or

ie
nt

ad
as

 a
 

In
sp

ec
to

re
s 

y 
co

nc
ilia

do
re

s 
po

r 
añ

o 
(n

úm
er

o 
de

 fu
nc

io
na

rio
s 

ca
pa

ci
ta

do
s)

.

D
os

 t
al

le
re

s 
de

 c
ap

ac
ita

ci
ón

 p
ar

a 
in

sp
ec

to
re

s 
de

 t
ra

ba
jo

 s
ob

re
 t

éc
ni

ca
s 

de
 in

ve
st

ig
ac

ió
n 

co
n 

én
-

• 
fa

sis
 e

n 
la

 d
et

ec
ci

ón
 d

e 
la

 d
isc

rim
in

ac
ió

n 
la

bo
ra

l f
em

en
in

a, 
co

n 
la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
de

 7
2 

in
sp

ec
to

re
s 

la
bo

ra
le

s 
a 

ni
ve

l n
ac

io
na

l (
de

l 1
9 

al
 2

0 
de

 fe
br

er
o 

y 
de

l 2
1 

al
 2

2 
de

 fe
br

er
o)

14
.

C
ur

so
 d

e 
Fu

nd
am

en
ta

ci
ón

 Ju
ríd

ic
a 

de
l 3

 a
l 7

 d
e 

m
ar

zo
 c

on
 la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
de

 p
ro

cu
ra

do
re

s 
de

 
• 

tr
ab

aj
o,

 fu
nc

io
na

rio
s 

de
l M

IT
R

A
B 

y 
ca

te
dr

át
ic

os
 u

ni
ve

rs
ita

rio
s 

co
n 

un
 t

ot
al

 d
e 

31
 p

ar
tic

ip
an

te
s.15

D
os

 t
al

le
re

s 
de

 v
al

id
ac

ió
n 

de
l P

ro
to

co
lo

 d
e 

A
ct

ua
ci

ón
 p

ar
a 

In
sp

ec
to

re
s 

de
l T

ra
ba

jo
. A

ud
ito

rio
 d

el
 

• 
M

IT
R

A
B,

 c
on

 la
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

de
 5

0 
pe

rs
on

as
 (

22
 d

e 
ab

ril
 y

 1
1 

de
 ju

ni
o)

. 16

Ta
lle

r 
de

 c
ap

ac
ita

ci
ón

 s
ob

re
 p

ro
to

co
lo

 d
e 

ac
tu

ac
ió

n 
pa

ra
 in

sp
ec

to
re

s 
de

l t
ra

ba
jo

 e
n 

el
 p

ro
ce

so
 d

e 
• 

pr
ev

en
ci

ón
 y

 e
rr

ad
ic

ac
ió

n 
de

 la
s 

pe
or

es
 fo

rm
as

 d
e 

tr
ab

aj
o 

in
fa

nt
il. 

Se
 r

ea
liz

ó 
en

 e
l a

ud
ito

rio
 d

el
 

M
IT

R
A

B 
y 

co
nt

ó 
co

n 
la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
de

 8
0 

pe
rs

on
as

 (
30

 d
e 

ab
ril

).17

C
ur

so
 s

ob
re

 N
or

m
as

 In
te

rn
ac

io
na

le
s 

de
l T

ra
ba

jo
 r

el
at

iv
as

 a
l t

ra
ba

jo
 s

eg
ur

o,
 s

eg
ur

id
ad

 s
oc

ia
l, s

al
a-

• 
rio

s 
y 

jo
rn

ad
as

 d
e 

tr
ab

aj
o,

 c
on

 la
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

de
 3

4 
fu

nc
io

na
rio

s 
de

l M
IT

R
A

B 
y 

de
 u

ni
ve

rs
id

ad
es

 
(9

 a
l 1

1 
de

 a
br

il)
18

. 
En

tr
e 

fe
br

er
o 

y 
ju

ni
o 

de
l 2

00
8,

 s
e 

re
al

iz
ó 

el
 D

ip
lo

m
ad

o 
Su

pe
rio

r 
en

 D
er

ec
ho

 L
ab

or
al

, e
l c

ua
l f

ue
 

• 
im

pa
rt

id
o 

po
r 

la
 U

ni
ve

rs
id

ad
 C

en
tr

oa
m

er
ic

an
a. 

En
 d

ic
ho

 d
ip

lo
m

ad
o 

pa
rt

ic
ip

ar
on

 1
3 

fu
nc

io
na

rio
s 

de
l M

IT
R

A
B 

(5
 h

om
br

es
 y

 8
 m

uj
er

es
).

14
 

C
on

 e
l a

po
yo

 d
el

 P
ro

ye
ct

o 
C

um
pl

e 
y 

G
an

a.
15

 
C

on
 e

l a
po

yo
 d

el
 P

ro
ye

ct
o 

Ju
st

ic
ia

 L
ab

or
al

-O
IT

.
16

 
C

on
 e

l a
po

yo
 d

el
 P

ro
gr

am
a 

IP
EC

-O
IT

.
17

 
Id

em
.

18
 

C
on

 e
l a

po
yo

 d
el

 P
ro

ye
ct

o 
Ju

st
ic

ia
 L

ab
or

al
-O

IT
.

19



R
et

os
 y

 R
ec

om
en

da
ci

on
es

In
di

ca
do

re
s

A
va
nc
es
	F
eb
re
ro
	2
00
8	
–	
Ju
lio
	2
00
8

D
ot

ac
ió

n 
de

 in
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

y 
eq

ui
po

2.
6.

 N
úm

er
o 

y 
tip

o 
de

 
m

ej
or

am
ie

nt
o 

a 
ni

ve
l d

e 
in

fr
ae

st
ru

ct
ur

a, 
m

ed
io

s 
de

 
tr

an
sp

or
te

, t
ec

no
lo

gí
a 

de
 

in
fo

rm
ac

ió
n,

 e
qu

ip
os

 d
e 

có
m

pu
to

 y
 c

ap
ac

ita
ci

ón
 e

n 
m

an
ej

o 
de

 c
as

os
 d

es
tin

ad
os

 
a 

la
s 

la
bo

re
s 

de
 in

sp
ec

ci
ón

 y
 

co
nc

ilia
ci

ón
. 

D
ur

an
te

 e
l p

er
ío

do
 s

e 
ha

n 
es

ta
do

 e
je

cu
ta

nd
o 

di
ve

rs
os

 p
ro

ye
ct

os
 d

e 
m

ej
or

am
ie

nt
o 

de
 la

 
• 

pl
at

af
or

m
a 

in
fo

rm
át

ic
a 

y 
te

cn
ol

óg
ic

a 
de

l M
IT

R
A

B.
 L

as
 a

cc
io

ne
s 

re
al

iz
ad

as
 d

ur
an

te
 e

l p
er

ío
do

 a
 

ve
rifi

ca
r 

so
n:

 
In

st
al

ac
ió

n 
de

 5
 s

er
vi

do
re

s 
pa

ra
 s

er
vi

ci
os

 d
e 

ba
ck

 o
ffi

ce
 (

re
sp

al
do

 d
e 

ar
ch

iv
os

).
 -

In
st

al
ac

ió
n 

de
 1

6 
eq

ui
po

s 
de

 c
óm

pu
to

 p
ar

a 
el

 c
en

tr
o 

de
 c

ap
ac

ita
ci

ón
 d

el
 M

IT
R

A
B.

 -
En

 m
ay

o 
se

 e
la

bo
ró

 u
n 

pl
an

 d
e 

tr
ab

aj
o 

pa
ra

 d
ar

 s
eg

ui
m

ie
nt

o 
al

 u
so

 d
el

 s
ist

em
a, 

as
í c

om
o 

la
 

 -
ca

pa
ci

ta
ci

ón
 a

 lo
s 

fu
nc

io
na

rio
s 

so
br

e 
el

 u
so

 d
e 

la
 n

ue
va

 p
la

ta
fo

rm
a 

in
fo

rm
át

ic
a, 

ta
le

s 
co

m
o 

lo
s 

6 
de

 t
al

le
re

s 
de

 c
ap

ac
ita

ci
ón

 e
n 

lo
s 

Si
st

em
a 

de
 In

sp
ec

ci
ón

 y
 R

A
C

 p
or

 p
ar

te
 d

e 
la

 D
iv

isi
ón

 d
e 

In
fo

rm
át

ic
a 

de
l M

IT
R

A
B,

 e
n 

lo
s 

m
es

es
 d

e 
fe

br
er

o,
 a

br
il, 

m
ay

o,
 ju

ni
o,

 y
 ju

lio
 c

on
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

de
 

10
 in

sp
ec

to
re

s 
y 

17
 c

on
ci

lia
do

re
s 

co
le

ct
iv

os
. 

Se
 r

ea
liz

ó 
un

 d
ia

gn
ós

tic
o 

pa
ra

 la
 im

pl
em

en
ta

ci
ón

 d
e 

un
 c

en
tr

o 
de

 ll
am

ad
as

, a
 c

ar
go

 d
e 

la
 

 -
D

ire
cc

ió
n 

Ju
ríd

ic
a, 

co
n 

el
 fi

n 
de

 e
va

cu
ar

 la
s 

co
ns

ul
ta

s 
ju

ríd
ic

as
 d

e 
lo

s 
us

ua
rio

s 
ví

a 
te

lé
fo

no
.

El
 fo

rt
al

ec
im

ie
nt

o 
de

 la
 e

st
ru

ct
ur

a 
or

ga
ni

za
ci

on
al

 d
e 

la
 D

iv
isi

ón
 d

e 
In

fo
rm

át
ic

a 
(c

or
re

o 
el

ec
-

 -
tr

ón
ic

o 
in

te
rn

o 
y 

ex
te

rn
o,

 p
or

ta
le

s 
w

eb
 in

te
rn

os
 y

 e
xt

er
no

s)
 

La
 in

st
al

ac
ió

n 
de

 u
na

 r
ed

 d
e 

da
to

s 
en

 la
s 

ofi
ci

na
s 

pr
in

ci
pa

le
s.

 -
U

n 
po

rt
al

 E
xt

ra
ne

t, 
po

r 
m

ed
io

 d
el

 c
ua

l s
e 

ha
rá

 u
na

 r
ee

st
ru

ct
ur

ac
ió

n 
de

 la
 a

ct
ua

l p
ág

in
a 

w
eb

, 
 -

as
í c

om
o 

el
 r

ed
ise

ño
 d

e 
la

 p
ág

in
a 

w
eb

 d
el

 M
IT

R
A

B.
U

n 
po

rt
al

 In
tr

an
et

 G
ro

up
w

ar
e,

 q
ue

 e
s 

un
 s

iti
o 

w
eb

 d
e 

us
o 

in
te

rn
o 

pa
ra

 c
om

pa
rt

ir 
re

cu
rs

os
.

 -
La

 a
dq

ui
sic

ió
n 

en
 ju

ni
o 

de
 2

00
8 

de
 u

n 
se

rv
id

or
 a

di
ci

on
al

 p
ar

a 
da

r 
so

po
rt

e 
a 

lo
s 

sis
te

m
as

 d
e 

 -
R

A
C

 e
 In

sp
ec

ci
ón

. 
D

ise
ño

 d
el

 S
ist

em
a 

R
eg

ist
ro

 d
e 

A
so

ci
ac

io
ne

s 
Si

nd
ic

al
es

. 
 - La
 s

ed
e 

ce
nt

ra
l d

el
 M

IT
R

A
B 

cu
en

ta
 c

on
 1

3 
eq

ui
po

s 
de

 c
óm

pu
to

 p
ar

a 
in

sp
ec

ci
ón

, 8
 p

ar
a 

co
nc

i-
• 

lia
ci

ón
 in

di
vi

du
al

, 6
 e

qu
ip

os
 p

ar
a 

co
nc

ilia
ci

ón
 c

ol
ec

tiv
a 

y 
4 

eq
ui

po
s 

pa
ra

 la
 D

ire
cc

ió
n 

Ju
ríd

ic
a. 

En
 

to
ta

l s
e 

cu
en

ta
 c

on
 3

1 
co

m
pu

ta
do

ra
s 

qu
e 

fu
nc

io
na

n 
pa

ra
 r

ea
liz

ar
 la

bo
re

s 
de

 in
sp

ec
ci

ón
 y

 c
on

ci
-

lia
ci

ón
. A

 n
iv

el
 d

e 
la

s 
In

pe
ct

or
ía

s 
D

ep
ar

ta
m

en
ta

le
s, 

ex
ist

en
 3

6 
eq

ui
po

s 
de

 c
óm

pu
to

.
Se

 c
ue

nt
a 

co
n 

un
 t

ot
al

 d
e 

26
 v

eh
íc

ul
os

 p
ar

a 
re

al
iz

ar
 la

bo
re

s 
de

 in
sp

ec
ci

ón
.

• 

2.
7.

 N
úm

er
o 

de
 c

as
os

 
in

gr
es

ad
os

 a
l s

ist
em

a 
el

ec
tr

ón
ic

o 
de

 m
an

ej
o 

de
 

ca
so

s 
de

 in
sp

ec
ci

ón
.

20
06

 (
de

sd
e 

in
st

al
ac

ió
n 

de
l s

ist
em

a 
en

 m
ar

zo
): 

1,
21

5
• 

20
07

: (
de

l 1
 d

e 
en

er
o 

al
 3

1 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
l 2

00
7)

: 1
,2

83
• 

20
08

 (
al

 1
9 

de
 a

go
st

o)
: 1

,1
16

• 

20



R
et

os
 y

 R
ec

om
en

da
ci

on
es

In
di

ca
do

re
s

A
va
nc
es
	F
eb
re
ro
	2
00
8	
–	
Ju
lio
	2
00
8

Le
y 

de
 In

sp
ec

ci
ón

 d
el

 T
ra

ba
jo

2.
8.

 E
xi

st
en

ci
a 

de
 u

n 
pr

oy
ec

to
 d

e 
le

y 
qu

e 
br

in
da

 
el

 m
ar

co
 d

e 
ac

ci
ón

 p
ar

a 
la

 
in

sp
ec

ci
ón

 d
el

 t
ra

ba
jo

.

El
 p

ro
ye

ct
o 

de
 L

ey
 G

en
er

al
 d

e 
In

sp
ec

ci
ón

 d
el

 T
ra

ba
jo

 In
ic

ia
tiv

a 
N

o.
 2

00
64

42
4,

 fu
e 

re
ce

pc
io

na
da

 
• 

en
 la

 A
sa

m
bl

ea
 N

ac
io

na
l e

l 2
7 

de
 a

br
il 

de
l 2

00
6.

19

El
 8

 d
e 

m
ay

o 
de

 2
00

7 
se

 p
re

se
nt

ó 
un

 A
dd

en
du

m
 a

 d
ic

ho
 p

ro
ye

ct
o.

• 
El

 1
6 

de
 m

ay
o 

de
 2

00
7 

se
 p

re
se

nt
ó 

el
 p

ro
ye

ct
o 

de
 le

y 
al

 P
le

na
rio

, d
on

de
 s

e 
de

ci
di

ó 
en

vi
ar

lo
 a

 
• 

la
 C

om
isi

ón
 d

e 
A

su
nt

os
 L

ab
or

al
es

 y
 G

re
m

ia
le

s. 
El

 5
 d

e 
di

ci
em

br
e 

de
 e

se
 a

ño
, e

l p
ro

ye
ct

o 
de

 le
y 

re
ci

bi
ó 

di
ct

am
en

 a
 fa

vo
r 

po
r 

pa
rt

e 
de

 d
ic

ha
 C

om
isi

ón
.

El
 2

4 
de

 a
br

il 
de

 2
00

8 
la

 L
ey

 e
st

ab
a 

en
 la

 A
ge

nd
a 

Ba
se

 d
e 

la
 S

eg
un

da
 S

es
ió

n 
de

 la
 X

X
IV

 L
eg

isl
a-

• 
tu

ra
 d

on
de

 fu
e 

ap
ro

ba
da

 e
l 2

6 
de

 ju
ni

o 
de

 2
00

8.

2.
9.

 E
st

ad
o 

de
l p

ro
ye

ct
o 

de
 

le
y 

en
 la

 c
or

rie
nt

e 
le

gi
sla

tiv
a 

(d
ic

ta
m

en
 d

e 
co

m
isi

on
es

, 
lu

ga
r 

en
 la

 a
ge

nd
a)

.

A
l 2

6 
de

 ju
ni

o 
de

 2
00

8,
 e

l P
ro

ye
ct

o 
de

 L
ey

 G
en

er
al

 d
e 

In
sp

ec
ci

ón
 d

el
 T

ra
ba

jo
 In

ic
ia

tiv
a 

N
o.

 
• 

20
06

44
24

, s
e 

en
co

nt
ra

ba
 e

n 
la

 C
om

isi
ón

 d
e 

Es
til

o,
 lu

eg
o 

de
 h

ab
er

 s
id

o 
ap

ro
ba

da
 e

se
 m

ism
o 

dí
a 

de
 ju

ni
o 

en
 2

00
8.

20

2.
10

. N
úm

er
o 

y 
tip

o 
de

 
ac

ci
on

es
 d

e 
pr

om
oc

ió
n 

y 
lo

bb
y 

pa
ra

 b
us

ca
r 

la
 

ap
ro

ba
ci

ón
 d

el
 p

ro
ye

ct
o 

de
 

Le
y.

N
o 

se
 o

bt
uv

o 
in

fo
rm

ac
ió

n 
al

 r
es

pe
ct

o.
• 

2.
11

. P
ro

ye
ct

o 
de

 L
ey

 
ap

ro
ba

do
 p

or
 la

 A
sa

m
bl

ea
 

Le
gi

sla
tiv

a 
y 

pu
bl

ic
ad

o 
pa

ra
 

su
 e

je
cu

ci
ón

.

Ve
r 

in
di

ca
do

r 
2.

9.
• 

2.
12

. N
úm

er
o 

y 
tip

o 
de

 
ac

ci
on

es
 d

e 
di

vu
lg

ac
ió

n 
y 

ca
pa

ci
ta

ci
ón

 d
e 

la
 n

ue
va

 L
ey

 
ap

ro
ba

da
.

N
o 

ap
lic

a.
• 

19
 

Si
tio

 w
eb

 d
e 

la
 A

sa
m

bl
ea

 N
ac

io
na

l (
ht

tp
://

w
w

w
.a

sa
m

bl
ea

.g
ob

.n
i/i

nd
ex

.p
hp

?o
pt

io
n=

co
m

_w
ra

pp
er

&
Ite

m
id

=
15

7)
.

20
 

La
 C

om
isi

ón
 d

e 
Es

til
o 

se
 e

nc
ar

ga
 d

e 
ha

ce
r 

lo
s 

ca
m

bi
os

 d
e 

fo
rm

a 
qu

e 
se

 h
an

 a
pr

ob
ad

o 
en

 e
l m

om
en

to
 e

n 
qu

e 
la

 L
ey

 fu
e 

di
sc

ut
id

a 
y 

ap
ro

ba
da

 e
n 

el
 P

le
na

rio
.

21



R
et

os
 y

 R
ec

om
en

da
ci

on
es

In
di

ca
do

re
s

A
va
nc
es
	F
eb
re
ro
	2
00
8	
–	
Ju
lio
	2
00
8

2.
2 

R
ec

om
en

da
ci

on
es

 r
eg

io
na

le
s 

A
um

en
ta

r 
re

cu
rs

os
 p

ar
a 

fu
nc

io
ne

s 
• 

cl
av

e 
re

la
ci

on
ad

as
 c

on
 e

l c
um

pl
im

ie
nt

o 
de

 la
 le

gi
sla

ci
ón

 la
bo

ra
l, i

nc
lu

ye
nd

o 
la

 
in

sp
ec

ci
ón

 d
e 

tr
ab

aj
o 

y 
lo

s 
se

rv
ic

io
s 

de
 

m
ed

ia
ci

ón
 y

 c
on

ci
lia

ci
ón

. 
M

ej
or

ar
 la

 c
ap

ac
ita

ci
ón

 d
el

 p
er

so
na

l 
• 

re
la

ci
on

ad
o 

co
n 

el
 c

um
pl

im
ie

nt
o 

de
 la

 
le

gi
sla

ci
ón

 la
bo

ra
l. 

M
ej

or
ar

 la
 in

fr
ae

st
ru

ct
ur

a, 
la

 t
ec

no
lo

gí
a 

• 
de

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n 
y 

la
 c

ap
ac

id
ad

 d
e 

m
an

ej
o 

de
 c

as
os

. 
R

eo
rg

an
iz

ar
 la

s 
op

er
ac

io
ne

s 
de

 lo
s 

• 
m

in
ist

er
io

s 
de

 T
ra

ba
jo

 p
ar

a 
id

en
tifi

ca
r 

de
 fo

rm
a 

efi
ca

z 
la

s 
pr

io
rid

ad
es

 c
la

ve
s. 

A
m

pl
ia

r 
o 

es
ta

bl
ec

er
, s

eg
ún

 s
ea

 
• 

se
a 

ne
ce

sa
rio

, o
fic

in
as

 e
nc

ar
ga

da
s 

de
 

• 
te

m
as

 r
el

ac
io

na
do

s 
co

n 
la

 m
uj

er
 e

n 
el

 
lu

ga
r 

de
 t

ra
ba

jo
 y

 c
on

 e
l t

ra
ba

jo
 in

fa
nt

il. 
A

m
pl

ia
r 

o 
es

ta
bl

ec
er

, s
eg

ún
 s

ea
 n

ec
es

a-
• 

rio
, o

fic
in

as
 d

e 
ab

og
ad

os
 o

 d
ef

en
so

re
s 

es
pe

ci
al

es
 p

ar
a 

lo
s 

de
re

ch
os

 la
bo

ra
le

s 
qu

e 
pu

ed
an

 p
ro

po
rc

io
na

r 
ap

oy
o 

ad
i-

ci
on

al
 a

 lo
s 

tr
ab

aj
ad

or
es

 y
 e

m
pl

ea
do

re
s 

so
br

e 
el

 e
fe

ct
iv

o 
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

de
 la

 
le

gi
sla

ci
ón

 la
bo

ra
l. 

In
st

itu
ci

on
al

iz
ar

 p
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 
• 

m
ej

or
ad

os
 d

e 
ap

lic
ac

ió
n 

de
 la

 le
gi

s-
la

ci
ón

 la
bo

ra
l e

 in
ic

ia
tiv

as
 fo

ca
liz

ad
as

 
en

 p
re

oc
up

ac
io

ne
s 

de
 a

lta
 p

rio
rid

ad
, 

co
m

o 
el

 d
es

pi
do

 d
e 

tr
ab

aj
ad

or
es

 q
ue

 
re

al
iz

an
 a

ct
iv

id
ad

es
 s

in
di

ca
le

s 
le

gí
tim

as
, 

y 
di

sc
rim

in
ac

ió
n 

de
 g

én
er

o,
 in

cl
uy

en
do

 
pr

ue
ba

s 
ile

ga
le

s 
de

 e
m

ba
ra

zo
.

A
m

pl
ia

ci
ón

 d
e 

la
 c

ob
er

tu
ra

 d
e 

lo
s 

se
rv

ic
io

s 
de

l M
in

ist
er

io
 m

ed
ia

nt
e 

ofi
ci

na
s 

re
gi

on
al

es
 y

 fo
ro

s 
tr

ip
ar

tit
os

 

2.
13

. N
úm

er
o 

de
 o

fic
in

as
 

re
gi

on
al

es
 e

xi
st

en
te

s 
y 

nu
ev

as
 (

in
cl

ui
r 

el
 n

úm
er

o 
y 

m
on

to
 d

e 
la

 in
ve

rs
ió

n 
pa

ra
 s

u 
eq

ui
pa

m
ie

nt
o)

.

Ex
ist

en
 1

9 
ofi

ci
na

s 
de

 In
sp

ec
ci

ón
 d

el
 T

ra
ba

jo
, c

or
re

sp
on

di
en

do
 u

na
 a

 c
ad

a 
C

ab
ec

er
a 

D
ep

ar
-

• 
ta

m
en

ta
l (

15
) 

y 
3 

ub
ic

ad
as

 e
n 

M
an

ag
ua

, a
de

m
ás

 d
e 

la
 D

ire
cc

ió
n 

G
en

er
al

 d
e 

In
sp

ec
ci

ón
 q

ue
 

ta
m

bi
én

 e
st

á 
ub

ic
ad

a 
en

 M
an

ag
ua

.
A

sim
ism

o,
 e

xi
st

e 
la

 D
ire

cc
ió

n 
de

 In
sp

ec
ci

ón
 d

el
 T

ra
ba

jo
 In

fa
nt

il 
(M

an
ag

ua
), 

la
 O

fic
in

a 
de

 
• 

In
sp

ec
ci

ón
 d

el
 T

ra
ba

jo
 e

n 
el

 P
ar

qu
e 

In
du

st
ria

l L
as

 M
er

ce
de

s 
(Z

on
a 

Fr
an

ca
 M

an
ag

ua
) 

y 
4 

O
fi-

ci
na

s 
M

un
ic

ip
al

es
 e

n 
la

s 
co

m
un

id
ad

es
 d

e 
C

or
in

to
, C

hi
na

nd
eg

a, 
Ja

la
pa

, S
an

 Ju
an

 d
e 

R
ío

 C
oc

o.

2.
14

. N
úm

er
o 

de
 

in
sp

ec
ci

on
es

 (
de

 
ofi

ci
o,

 p
or

 d
en

un
ci

a, 
re

in
sp

ec
ci

ón
) 

y 
nú

m
er

o 
de

 c
as

os
 s

an
ci

on
ad

os
.

N
úm

er
o	
de
	in
sp
ec
ci
on
es
	la
bo
ra
le
s.	
Pe
rí
od
o	
20
05
-2
00
8

A
ño

Pr
og

ra
m

ad
as

Po
r 

de
nu

nc
ia

R
ei

ns
pe

cc
io

ne
s

To
ta

l d
e 

in
sp

ec
ci

on
es

C
as

os
 

sa
nc

io
na

do
s
%
	in
sp
ec
ci
on
es
	

pr
og

ra
m

ad
as

21

20
05

1,
54

9
17

1
68

9
2,

40
9

3
64

.3
0%

20
06

2,
18

6
95

4
46

1
3,

60
1

21
60

.7
0%

20
07

2,
51

1
1,

04
4

82
8

4,
38

3
65

57
.2

9%

20
08

*
1,

56
9

53
6

55
9

2,
66

4
22

58
.8

9%
  

* 
D

at
os

 d
e 

en
er

o 
a 

ju
ni

o 
de

 2
00

8.
 

Fu
en

te
:  

D
ire

cc
ió

n 
de

 P
la

ni
fic

ac
ió

n.
 M

in
ist

er
io

 d
e 

Tr
ab

aj
o

2.
15

. R
at

io
 d

e 
in

sp
ec

to
re

s/
po

bl
ac

ió
n 

oc
up

ad
a.

22

R
at
io
	d
e	
in
sp
ec
to
re
s/
po
bl
ac
ió
n	
oc
up
ad
a.	
Pe
rí
od
o	
20
05
-2
00
8

A
ño

20
05

20
06

20
07

20
08

Po
bl

ac
ió

n 
oc

up
ad

a
2,

08
0,

90
0*

2,
08

9,
80

0*
2,

07
9,

00
0*

**
s.d

.

N
úm

er
o 

de
 in

sp
ec

to
re

s*
*

57
57

92
98

R
at

io
36

,5
07

36
,6

63
22

,5
97

 
s.d

.

Fu
en

te
s: 

 
* 

Ba
nc

o 
C

en
tr

al
 d

e 
N

ic
ar

ag
ua

, A
nu

ar
io

 d
e 

Es
ta

dí
st

ic
as

 E
co

nó
m

ic
as

 2
00

1-
20

06
.

 
**

 D
ire

cc
ió

n 
de

 R
ec

ur
so

s 
H

um
an

os
. M

in
ist

er
io

 d
el

 T
ra

ba
jo

.
 

**
* 

Es
te

 d
at

o 
di

fie
re

 d
el

 r
ep

or
ta

do
 e

n 
el

 In
fo

rm
e 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 d

e 
A

go
st

o 
20

07
- 

En
er

o 
20

08
, d

eb
id

o 
a 

qu
e 

el
 a

nt
er

io
r 

ut
iliz

ó 
co

m
o 

fu
en

te
 B

an
co

 C
en

tr
al

 d
e 

N
ic

ar
ag

ua
. S

itu
ac

ió
n 

M
ac

ro
ec

on
óm

ic
a 

N
ov

ie
m

br
e 

20
07

 y
 

lo
s 

da
to

s 
ah

í r
efl

ej
ad

os
 e

ra
n 

a 
ju

lio
 d

e 
20

07
. L

a 
fu

en
te

 d
e 

es
te

 d
at

o 
es

 e
l A

nu
ar

io
 d

e 
Es

ta
dí

st
ic

as
 E

co
nó

m
ic

as
 

Ba
nc

o 
C

en
tr

al
 d

e 
N

ic
ar

ag
ua

 2
00

1-
20

07
.

21
 

Se
 c

al
cu

la
 d

e 
la

 s
ig

ui
en

te
 m

an
er

a: 
po

rc
en

ta
je

 d
e 

in
sp

ec
ci

on
es

 p
ro

gr
am

ad
as

 =
 in

sp
ec

ci
on

es
 p

ro
gr

am
ad

as
 X

 1
00

/ t
ot

al
 d

e 
in

sp
ec

ci
on

es
 

22
 

Se
 c

al
cu

la
 d

e 
la

 s
ig

ui
en

te
 m

an
er

a: 
ra

tio
 d

e 
in

sp
ec

to
re

s 
=

 p
ob

la
ci

ón
 o

cu
pa

da
/n

úm
er

o 
de

 in
sp

ec
to

re
s

22



R
et

os
 y

 R
ec

om
en

da
ci

on
es

In
di

ca
do

re
s

A
va
nc
es
	F
eb
re
ro
	2
00
8	
–	
Ju
lio
	2
00
8

2.
16

. P
or

ce
nt

aj
e 

de
 

po
bl

ac
ió

n 
oc

up
ad

a 
co

m
pr

en
di

da
 p

or
 la

s 
in

sp
ec

ci
on

es
.23

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
la

 p
ob

la
ci

ón
 o

cu
pa

da
 c

om
pr

en
di

da
 e

n 
la

s 
in

sp
ec

ci
on

es
.

Pe
rí
od
o	
20
05
-2
00
8

A
ño

20
05

20
06

20
07

20
08

Po
bl

ac
ió

n 
oc

up
ad

a
2,

08
0,

90
0*

2,
08

9,
80

0*
2,

07
9,

00
0*

*
s.d

.

Tr
ab

aj
ad

or
es

 c
om

pr
en

di
do

s 
po

r 
la

s 
in

sp
ec

ci
on

es
 *

**
12

9,
54

5
15

6,
86

4
20

4,
26

8
10

9,
44

5

R
at

io
6.

22
%

7.
50

%
9.

9%
s.d

.

 
* 

Fu
en

te
: A

nu
ar

io
 d

e 
Es

ta
dí

st
ic

as
 E

co
nó

m
ic

as
. B

an
co

 C
en

tr
al

 d
e 

N
ic

ar
ag

ua
 2

00
1-

20
06

.
 

**
 E

st
e 

da
to

 d
ifi

er
e 

de
l r

ep
or

ta
do

 e
n 

el
 In

fo
rm

e 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 d
e 

A
go

st
o 

20
07

- 
En

er
o 

20
08

, d
eb

id
o 

a 
qu

e 
el

 a
n-

te
rio

r 
ut

iliz
ó 

co
m

o 
fu

en
te

 B
an

co
 C

en
tr

al
 d

e 
N

ic
ar

ag
ua

. S
itu

ac
ió

n 
M

ac
ro

ec
on

óm
ic

a 
N

ov
ie

m
br

e 
20

07
 y

 lo
s 

da
to

s 
ah

í 
re

fle
ja

do
s 

er
an

 a
 ju

lio
 d

e 
20

07
. L

a 
fu

en
te

 d
e 

es
te

 d
at

o 
es

 e
l A

nu
ar

io
 d

e 
Es

ta
dí

st
ic

as
 E

co
nó

m
ic

as
 B

an
co

 C
en

tr
al

 d
e 

N
ic

ar
ag

ua
 2

00
1-

20
07

.
 

**
* 

D
ire

cc
ió

n 
de

 P
la

ni
fic

ac
ió

n.
 M

in
ist

er
io

 d
el

 T
ra

ba
jo

. E
l d

at
o 

de
l 2

00
8 

co
rr

es
po

nd
e 

al
 p

er
ío

do
 E

ne
ro

-Ju
ni

o 
20

08
.

2.
17

 N
úm

er
o 

de
 

so
lic

itu
de

s 
de

 c
on

ci
lia

ci
ón

 
in

di
vi

du
al

 y
 c

ol
ec

tiv
a 

y 
nú

m
er

o 
de

 c
as

os
 

re
su

el
to

s. 

N
úm

er
o	
de
	c
on
ci
lia
ci
on
es
	a
te
nd
id
as
	y
	t
as
a	
de
	r
es
ol
uc
ió
n.
	P
er
ío
do
	2
00
5-
20
08

A
ño

20
05

20
06

20
07

20
08
*

So
lic

itu
de

s 
de

 c
on

ci
lia

ci
ón

 
in

di
vi

du
al

8,
27

0
8,

12
4

9,
35

3
5,

56
1

C
as

os
 c

on
ci

lia
do

s
3,

21
2

3,
51

8
4,

63
7

2,
86

5

Ta
sa

 d
e 

re
so

lu
ci

ón
24

39
%

43
%

49
%

52
%

C
on

ci
lia

ci
on

es
 c

ol
ec

tiv
as

34
59

38
20

 
* 

D
at

os
 h

as
ta

 ju
ni

o 
20

08
.

Fu
en

te
:  

D
ire

cc
ió

n 
de

 P
la

ni
fic

ac
ió

n.
 M

IT
R

A
B.

 A
go

st
o 

20
08

.

23
 

Se
 c

al
cu

la
 d

e 
la

 s
ig

ui
en

te
 m

an
er

a: 
po

rc
en

ta
je

 c
ub

ie
rt

o 
=

 n
úm

er
o 

de
 t

ra
ba

ja
do

re
s 

in
sp

ec
ci

on
ad

os
/ p

ob
la

ci
ón

 o
cu

pa
da

 X
 1

00
24

 
Se

 c
al

cu
la

 d
e 

la
 s

ig
ui

en
te

 m
an

er
a: 

ta
sa

 d
e 

re
so

lu
ci

ón
 =

 n
úm

er
o 

de
 c

as
os

 r
es

ue
lto

s/
co

nc
ilia

ci
on

es
 in

di
vi

du
al

es
 X

 1
00

.

23



R
et

os
 y

 R
ec

om
en

da
ci

on
es

In
di

ca
do

re
s

A
va
nc
es
	F
eb
re
ro
	2
00
8	
–	
Ju
lio
	2
00
8

Pr
oc

ed
im

ie
nt

o 
en

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
de

 la
 le

gi
sla

ci
ón

 

2.
18

 N
úm

er
o 

y 
tip

o 
de

 
ac

ci
on

es
 p

ar
a 

m
ej

or
ar

 
lo

s 
pr

oc
ed

im
ie

nt
os

 d
e 

ap
lic

ac
ió

n 
de

 la
 le

gi
sla

ci
ón

 
la

bo
ra

l. I
nc

lu
ye

:
Ex

ist
en

ci
a 

y 
ap

ro
ba

-
• 

ci
ón

 d
e 

le
ye

s 
y 

re
gl

a-
m

en
to

s 
or

ie
nt

ad
os

 a
 

m
ej

or
ar

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
de

 la
 le

gi
sla

ci
ón

 la
bo

ra
l.

D
ise

ño
 d

e 
po

lít
ic

as
, 

• 
pl

an
es

, p
ro

ce
di

m
ie

nt
os

 
y 

pr
ot

oc
ol

os
.

D
iv

ul
ga

ci
ón

 d
e 

po
lí-

• 
tic

as
, p

la
ne

s, 
pr

oc
ed

i-
m

ie
nt

os
 y

 p
ro

to
co

lo
s 

po
r 

m
ed

io
 d

e 
m

an
ua

-
le

s 
o 

ca
pa

ci
ta

ci
on

es
.

A
cu

er
do

 M
in

ist
er

ia
l J

C
H

G
-0

05
-0

5-
08

 d
el

 1
4 

de
 m

ay
o 

de
l 2

00
8,

 r
el

at
iv

o 
al

 p
ro

ce
di

m
ie

nt
o 

pa
ra

 
• 

ha
bi

lit
ar

 a
 lo

s 
pr

oc
ur

ad
or

es
 la

bo
ra

le
s 

y 
de

 s
eg

ur
id

ad
 s

oc
ia

l. E
n 

el
 m

ism
o 

se
 e

st
ab

le
ce

n 
lo

s 
pa

so
s 

a 
se

gu
ir 

en
 e

l M
IT

R
A

B 
pa

ra
 a

cr
ed

ita
r 

a 
di

ch
os

 fu
nc

io
na

rio
s, 

qu
ie

ne
s 

po
dr

án
 r

ep
re

se
nt

ar
 y

 a
se

so
ra

r 
a 

tr
ab

aj
ad

or
es

 in
di

vi
du

al
es

 o
 s

in
di

ca
to

s, 
co

op
er

at
iv

as
, a

so
ci

ac
io

ne
s 

o 
ag

ru
pa

ci
on

es
 s

im
ila

re
s 

de
 

ca
rá

ct
er

 g
re

m
ia

l e
n 

lo
s 

ám
bi

to
s 

qu
e 

es
ta

bl
ec

e 
la

 le
y. 

D
e 

es
ta

 fo
rm

a 
se

 d
a 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
a 

la
 L

ey
 

63
7 

“L
ey

 d
e 

H
ab

ilit
ac

ió
n 

Pr
of

es
io

na
l p

ar
a 

Pr
oc

ur
ad

or
es

 L
ab

or
al

es
 y

 d
e 

Se
gu

rid
ad

 S
oc

ia
l”

25
. 

Se
 r

ea
liz

ó 
el

 fo
ro

 “
El

 c
ap

ítu
lo

 la
bo

ra
l d

el
 D

R
-C

A
FT

A
: r

ea
lid

ad
es

, li
m

ita
ci

on
es

 y
 p

er
sp

ec
tiv

as
”, 

pr
o-

• 
m

ov
id

o 
po

r 
la

 C
om

isi
ón

 d
e 

A
su

nt
os

 L
ab

or
al

es
 y

 G
re

m
ia

le
s 

de
 la

 A
sa

m
bl

ea
 N

ac
io

na
l y

 la
 U

ni
ve

rs
i-

da
d 

Pa
bl

o 
Fr

ei
re

. E
st

a 
ac

tiv
id

ad
 c

on
tó

 c
on

 la
 p

ar
tic

ip
ac

ió
n 

de
 lo

s 
m

ie
m

br
os

 d
e 

la
 C

om
isi

ón
 y

 c
on

 
la

s 
po

ne
nc

ia
s 

de
 v

ar
io

s 
ex

po
sit

or
es

, e
nt

re
 lo

s 
qu

e 
se

 d
es

ta
ca

ro
n 

lo
s 

re
pr

es
en

ta
nt

es
 d

el
 M

in
ist

er
io

 
de

 T
ra

ba
jo

, M
in

ist
er

io
 d

e 
Fi

na
nz

as
, o

rg
an

iz
ac

io
ne

s 
sin

di
ca

le
s 

y 
or

ga
ni

za
ci

on
es

 d
e 

em
pl

ea
do

re
s.26

El
 M

IT
R

A
B 

de
sc

en
tr

al
iz

ó 
el

 R
eg

ist
ro

 d
e 

A
so

ci
ac

io
ne

s 
Si

nd
ic

al
es

 y
 N

eg
oc

ia
ci

ón
 C

ol
ec

tiv
a, 

ha
bi

li-
• 

ta
nd

o 
a 

la
s 

de
le

ga
ci

on
es

 d
ep

ar
ta

m
en

ta
le

s27
 p

ar
a 

qu
e 

re
al

ic
en

 e
l r

eg
ist

ro
 d

e 
la

s 
or

ga
ni

za
ci

on
es

 y
 

ot
or

gu
en

 la
s 

pe
rs

on
er

ía
s 

ju
ríd

ic
as

 a
 la

s 
nu

ev
as

 o
rg

an
iz

ac
io

ne
s 

de
 p

rim
er

 n
iv

el
, lo

 c
ua

l a
nt

er
io

r-
m

en
te

 s
ol

o 
se

 p
od

ía
 r

ea
liz

ar
 e

n 
la

 s
ed

e 
de

 M
an

ag
ua

. E
l 1

6 
de

 ju
lio

 d
e 

20
08

 s
e 

re
al

iz
ó 

un
 t

al
le

r 
de

 
ca

pa
ci

ta
ci

ón
 s

ob
re

 e
l t

em
a 

pa
ra

 1
6 

fu
nc

io
na

rio
s 

de
l M

IT
R

A
B.

El
 M

IT
R

A
B 

el
ab

or
ó 

un
 b

or
ra

do
r 

de
 n

or
m

at
iv

a 
pa

ra
 im

pl
an

ta
r 

el
 P

ro
ce

di
m

ie
nt

o 
A

dm
in

ist
ra

tiv
o 

• 
La

bo
ra

l O
ra

l. C
on

 e
st

e 
pr

oc
ed

im
ie

nt
o 

se
 p

re
te

nd
e 

re
gu

la
r 

la
 t

ra
m

ita
ci

ón
 e

n 
el

 M
IT

R
A

B 
de

 la
s 

so
lic

itu
de

s 
de

 c
an

ce
la

ci
ón

 d
e 

co
nt

ra
to

 d
e 

tr
ab

aj
o 

po
r 

ju
st

a 
ca

us
a, 

su
sp

en
sió

n 
co

le
ct

iv
a 

de
 lo

s 
co

nt
ra

to
s 

de
 t

ra
ba

jo
 c

on
te

m
pl

ad
os

 e
n 

lo
s 

ar
tíc

ul
os

 4
8 

y 
38

 d
el

 C
ód

ig
o 

de
 T

ra
ba

jo
, c

ie
rr

e 
de

 la
s 

em
pr

es
as

, v
io

la
ci

on
es

 d
e 

lo
s 

de
re

ch
os

 la
bo

ra
le

s 
de

 e
m

ba
ra

za
da

s 
y 

di
rig

en
te

s 
sin

di
ca

le
s. 

Es
ta

bl
ec

e 
qu

e 
el

 In
sp

ec
to

r 
D

ep
ar

ta
m

en
ta

l d
el

 T
ra

ba
jo

 s
er

á 
la

 a
ut

or
id

ad
 a

dm
in

ist
ra

tiv
a 

qu
e 

co
no

ce
rá

 d
e 

di
ch

o 
pr

oc
ed

im
ie

nt
o.

 E
l d

oc
um

en
to

 b
or

ra
do

r 
fu

e 
re

m
iti

do
 p

or
 e

l M
IT

R
A

B 
al

 C
O

SE
P28

 y
 a

 la
s 

pr
in

ci
pa

le
s 

or
ga

ni
za

ci
on

es
 d

e 
tr

ab
aj

ad
or

es
 s

ol
ic

itá
nd

ol
es

 s
us

 a
po

rt
es

29
. 

25
 

Pu
bl

ic
ad

a 
en

 L
a 

G
ac

et
a 

N
o.

 2
34

, d
el

 0
5 

de
 D

ic
ie

m
br

e 
de

 2
00

7.
 

26
 

Pá
gi

na
 w

eb
 d

e 
la

 A
sa

m
bl

ea
 N

ac
io

na
l (

w
w

w
.a

sa
m

bl
ea

.g
ob

.n
i),

 3
0 

de
 a

br
il 

de
 2

00
8.

27
 

La
s 

de
le

ga
ci

on
es

 d
ep

ar
ta

m
en

ta
le

s 
ha

bi
lit

ad
as

 s
on

: M
at

ag
al

pa
, Ju

ig
al

pa
, E

st
el

í, G
ra

na
da

, L
eó

n 
y 

M
an

ag
ua

. S
ol

am
en

te
 e

n 
la

 D
el

eg
ac

ió
n 

de
 M

an
ag

ua
 s

e 
pu

ed
e 

re
al

iz
ar

 la
 g

es
tió

n 
de

 p
er

so
ne

ría
 ju

ríd
ic

a 
de

 la
s 

or
ga

ni
za

ci
on

es
 a

 n
iv

el
 

N
ac

io
na

l. F
ue

nt
e:

 M
IT

R
A

B.
 D

ire
cc

ió
n 

G
en

er
al

 d
e 

D
er

ec
ho

s 
C

ol
ec

tiv
os

 y
 A

se
so

ría
 L

ab
or

al
. M

em
or

an
do

 d
el

 6
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
00

8.
28

 
M

IT
R

A
B.

 O
fic

io
 D

M
-0

64
1-

07
08

, e
nv

ia
do

 p
or

 Je
an

ne
tt

e 
C

há
ve

z, 
M

in
ist

ra
 d

e 
Tr

ab
aj

o 
al

 Jo
sé

 A
dá

n 
A

gu
er

ri,
 P

re
sid

en
te

 d
e 

C
O

SE
P, 

el
 2

9 
de

 ju
lio

 d
e 

20
08

; 
29

 
M

IT
R

A
B.

 O
fic

io
 D

M
-0

61
3-

06
-0

8 
de

l 3
0 

de
 ju

ni
o 

de
 2

00
8 

en
 e

l c
ua

l l
a 

M
in

ist
ra

 d
e 

Tr
ab

aj
o,

 Je
an

ne
tt

e 
C

há
ve

z, 
so

lic
ita

 a
 lo

s 
sin

di
ca

to
s 

pa
rt

ic
ip

ar
 e

n 
un

a 
re

un
ió

n 
de

l 3
 d

e 
ju

lio
 d

e 
20

08
 p

ar
a 

br
in

da
r 

su
s 

ap
or

te
s 

re
sp

ec
to

 a
 la

 
pr

op
ue

st
a. 

24



3. Tribunales laborales 

Los Estados deben tomar todas las medidas necesarias para garantizar a su ciudadanía una administración de la 
justicia	 laboral	 efectiva,	 lo	 cual	 implica	 la	 implementación	 de	 procedimientos	 que	 garanticen	 la	 celeridad	 en	 los	
procesos,	 el	 acceso,	 la	 asistencia	 legal	 a	 las	 partes	 que	 lo	 requieren,	 así	 como	 la	 idoneidad	 de	 los	 funcionarios	
responsables	de	impartir	justicia.	En	este	sentido,	los	Poderes	Judiciales	deben	impulsar	acciones,	en	coordinación	con	
la	administración	financiera	competente	y	el	Poder	Legislativo,	para	contar	con	tribunales	laborales	especializados	
en	todo	el	territorio	nacional,	un	modelo	de	gestión	eficiente,	un	programa	permanente	de	capacitación	de	jueces	
y otros operadores de la justicia laboral en materia de convenios internacionales y legislación nacional vigente y 
sistemas de información para la toma de decisiones. 

A	continuación	se	presenta	el	análisis	de	los	avances	identificados	en	el	país	respecto	a	los	retos	y	recomendaciones	
del	Libro	Blanco	referentes	a	esta	área,	para	el	período	Febrero	2008	–	Julio	2008.
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4. Género y discriminación 

El	Convenio	núm.	100	de	la	OIT	sobre	igualdad	de	remuneración	(1951);	el	Convenio	núm.	111	de	la	OIT	sobre	la	
discriminación	en	el	empleo	y	la	ocupación	(1958);	la	Declaración	de	1998	sobre	principios	y	derechos	fundamentales	
en	el	trabajo;	y	la	Convención	para	la	Eliminación	de	todas	las	Formas	de	Discriminación	contra	la	Mujer	(Asamblea	
General	de	las	Naciones	Unidas,	Resolución	34/180,	18	de	diciembre	de	1979),	entre	otros	instrumentos	internacionales,	
consagran	el	derecho	de	las	mujeres	y	de	otros	grupos	discriminados,	como	las	poblaciones	indígenas,	las	minorías	
étnicas	y	las	personas	que	viven	con	VIH/SIDA,	a	gozar	de	un	trato	igualitario,	libre	de	discriminación	por	causa	de	su	
sexo,	etnia,	religión,	opinión	política,	edad	y	otras	razones	que	resultan	irrelevantes	para	su	desempeño	laboral.	Con	
la	ratificación	de	dichos	instrumentos,	los	Estados	están	obligados	a	formular	y	desarrollar	políticas	nacionales	que	
promuevan la igualdad de oportunidades y la eliminación de la discriminación en el ámbito laboral. 

A	continuación	se	presenta	el	análisis	de	los	avances	identificados	en	el	país	respecto	a	los	retos	y	recomendaciones	
del	Libro	Blanco	referentes	a	esta	área,	para	el	período	Febrero	2008	–	Julio	2008.
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5. Peores formas de trabajo infantil 

El	Convenio	núm.	182	de	la	OIT	sobre	las	peores	formas	de	trabajo	infantil	(1999)	establece	que	los	Estados	están	
obligados	a	adoptar	las	medidas	inmediatas	y	eficaces	para	prohibir	y	eliminar	las	peores	formas	de	trabajo	infantil,	
las	cuales	abarcan:	a)	la	esclavitud	o	prácticas	análogas,	como	la	venta	y	la	trata;	el	trabajo	forzoso	y	el	reclutamiento	
forzoso	para	su	utilización	en	conflictos	armados;	b)	la	utilización	de	las	personas	menores	de	edad	para	actividades	
sexuales	comerciales;	c)	su	utilización	en	actividades	ilícitas	como	la	producción	y	el	tráfico	de	drogas;	y	d)	en	el	
trabajo	que	por	su	naturaleza	o	por	las	condiciones	en	que	se	lleva	a	cabo,	es	probable	que	dañe	la	salud,	la	seguridad	
o	la	moralidad	de	las	personas	menores	de	edad.	Al	ratificar	este	convenio,	así	como	el	Convenio	núm.	138	de	la	OIT	
sobre	la	Edad	mínima	de	Admisión	al	Empleo	(1973)	y	otros	instrumentos	de	protección	a	la	niñez	y	adolescencia,	
los gobiernos se comprometen a implementar políticas de promoción de los derechos de las personas menores de 
edad,	como	el	derecho	a	la	educación,	la	salud	y	la	protección	contra	los	maltratos.

A	continuación	se	presenta	el	análisis	de	los	avances	identificados	en	el	país	respecto	a	los	retos	y	recomendaciones	
del	Libro	Blanco	referentes	a	esta	área,	para	el	período	Febrero	2008	–	Julio	2008.
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6. Promoción de una cultura de cumplimiento 

Para	asegurar	el	cumplimiento	de	los	derechos	laborales	se	requiere	una	población	informada,	educada,	sensibilizada	
y	capacitada	sobre	 los	derechos	y	obligaciones	y	su	aplicación	en	 la	vida	diaria.	Además,	es	necesario	desarrollar	
conciencia	en	la	sociedad	para	que	exija	el	cumplimiento	de	los	derechos	y	vele	por	su	efectiva	aplicación,	tanto	en	el	
trabajo	formal	como	en	el	informal.	Para	lograr	esta	cultura	de	cumplimiento,	es	fundamental	la	participación	de	todos	
los	 sectores	 sociales:	 instituciones	 públicas,	medios	 de	 comunicación,	 sindicatos,	 organizaciones	 de	 empleadores,	
organizaciones	no	gubernamentales	y	otros	actores	sociales.	Además,	esta	cultura	es	posible	solamente	si	existe	una	
base	sólida	de	diálogo	social,	para	lo	cual	es	necesario	fortalecer	los	consejos	consultivos	tripartitos	de	trabajo.	

A	continuación	se	presenta	el	análisis	de	los	avances	identificados	en	el	país	respecto	a	los	retos	y	recomendaciones	
del	Libro	Blanco	referentes	a	esta	área,	para	el	período	Febrero	2008	–	Julio	2008.
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7. Compromiso político general

Para	lograr	la	efectiva	implementación	de	las	recomendaciones	del	Libro	Blanco,	es	necesario	que	exista	un	adecuado	
nivel	de	apropiación	y	compromiso	político	por	parte	del	país,	principalmente	entre	las	autoridades	superiores	del	
Estado	y	de	los	funcionarios	públicos	en	general.	Además,	la	participación	informada	y	activa	de	las	organizaciones	de	
trabajadores	y	empleadores,	así	como	de	la	sociedad	civil	y	de	la	cooperación	internacional,	son	fundamentales	para	
lograr avances en la implementación de los compromisos nacionales y regionales establecidos en el Libro Blanco.

Sin	 perjuicio	 de	 las	 sugerencias	 para	 acelerar	 la	 implementación	 del	 Libro	 Blanco,	 incluidas	 en	 este	 informe,	 a	
continuación	se	presenta	el	análisis	de	los	avances	identificados	en	el	país	respecto	a	los	retos	y	recomendaciones	
del	Libro	Blanco	referentes	a	esta	área,	para	el	período	Febrero	2008	–	Julio	2008.
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III. Balance General
Referente	a	los	compromisos	adquiridos	por	Nicaragua	en	las	áreas	del	Libro	Blanco,	se	realiza	el	siguiente	balance:

Compromiso político generala) 

Continúa	el	compromiso	político	del	Ministerio	del	Trabajo	de	implementar	las	Recomendaciones	del	 y
Libro	Blanco,	en	cuyo	desarrollo	participan	las	organizaciones	de	trabajadores	y	empleadores,	mediante	
el Comité Tripartito de Seguimiento del Plan de Implementación del Libro Blanco. 

Durante	el	proceso	de	verificación,	las	organizaciones	de	empleadores	y	trabajadores	manifestaron	que	 y
las	instancias	tripartitas	requieren	compartir	información	en	mayor	grado,	perfeccionando	y	dinamizando	
su	participación,	en	especial	en	el	Comité	Tripartito	de	Seguimiento	del	Plan	de	Implementación	de	las	
recomendaciones del Libro Blanco.

El	Poder	Judicial	no	ha	definido	las	acciones	que	desea	desarrollar	para	implementar	las	acciones	del	 y
Libro Blanco en el Plan de Implementación. 

Libertad de asociación, sindicatos y relaciones laboralesb) 

Aún	se	encuentran	en	trámite	los	procesos	de	inconstitucionalidad	contra	la	Ley	de	Derechos	Laborales	 y
Adquiridos	(Ley	516,	del	3	de	diciembre	del	2004),	que	no	está	siendo	divulgada	en	forma	masiva.

Ministerio del Trabajoc) 

Se	 han	 realizado	 seis	 talleres	 de	 capacitación	 en	 temas	 como	Normas	 Internacionales	 del	Trabajo,	 y
Fundamentación	 jurídica,	 y	Técnicas	 de	 Investigación	 con	 énfasis	 en	 la	 detección	 de	 discriminación	
laboral	femenina,	entre	otros,	con	la	participación	de	la	menos	233	participantes.

Se	han	hecho	mejoras	en	la	plataforma	tecnológica	del	MITRAB,	tales	como	la	instalación	de	una	red	 y
datos	en	las	oficinas	centrales,	el	desarrollo	de	un	portal	extranet	e	intranet	para	facilitar	la	divulgación	
de	información	a	nivel	externo	e	interno	de	la	institución,	así	como	la	capacitación	de	los	funcionarios	
para el uso de las nuevas herramientas tecnológicas disponibles. En cuanto a la cantidad de equipos 
de	 cómputo	para	 realizar	 las	 funciones	de	 inspección	 y	 conciliación,	 se	 cuenta	 con	un	 total	 de	31	
computadoras	en	la	Sede	Central	y	36	en	las	Inspectorías	Departamentales,	Además,	el	MITRAB	cuenta	
con	26	vehículos	para	realizar	funciones	de	inspección	y	conciliación.

Ha	habido	un	aumento	de	la	cantidad	de	inspectores	del	trabajo	pasando	de	92	en	2007	a	98	hasta	la	 y
fecha.

El	26	de	junio	de	2008	se	aprobó	de	Ley	General	de	Inspección	del	Trabajo,	Iniciativa	No.	20064424,	 y
que actualmente se encuentra en la Comisión de Estilo de la Asamblea Nacional.

El	14	de	mayo	de	2008	se	aprobó	el	procedimiento	para	habilitar	a	los	procuradores	laborales	y	de	 y
seguridad	social	(Acuerdo	Ministerial	JCHG-005-05-08),	el	cual	establece	los	pasos	a	seguir	para	que	
el MITRAB acredite a los procuradores que representarán y asesorarán a los trabajadores o a sus 
organizaciones,	de	acuerdo	con	la	Ley	637	“Ley	de	habilitación	profesional	para	procuradores	laborales	
y de seguridad social”.
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Tribunales de Trabajod) 

Se realizaron cinco actividades de formación sobre técnicas para mejorar la fundamentación de  y
resoluciones,	normas	internacionales	del	trabajo,	diplomado	superior	en	Derecho	Laboral	entre	otros	
temas,	con	un	total	de	101	participantes.	Así	mismo	se	desarrollaron	38	cursos	a	nivel	nacional	sobre	
el nuevo Código Penal.

El	14	de	marzo	de	2008	pasó	a	Comisión	de	Justicia	y	Asuntos	Jurídicos	el	Proyecto	de	Ley	de	Reforma	 y
a	la	Ley	260	Organización	del	Poder	Judicial	y	creadora	del	Tribunal	Superior	del	Trabajo,	el	cual	fue	
presentado por las organizaciones de trabajadores.

El	número	de	casos	ingresados	en	todas	las	instancias	que	atienden	materias	laborales,	fue	de	3.312	en	 y
el	2005,	mientras	que	en	el	2007	fue	de	4.573	casos.	La	cantidad	de	casos	resueltos	en	estas	instancias	
pasaron	de	2.189	en	el	2005	a	3.671,	lo	que	refleja	un	aumento	tanto	en	los	ingresos	de	casos	como	
en	los	resueltos.	Pese	a	este	incremento	en	la	cantidad	de	casos	que	ingresan	a	los	tribunales,	la	mora	
judicial	se	ha	mantenido	relativamente	estable	en	los	últimos	3	años:	2.236	expedientes	activos	en	el	
2005,	2.339	en	el	2006	y	2.832	en	el	2007.	No	se	dispone	de	información	sobre	la	duración	promedio	
de los procesos.

Género y discriminacióne) 

La	aprobación,	el	14	de	febrero	2008,	de	la	 y Ley de Igualdad de Derechos y Oportunidades publicada en La 
Gaceta	No.	51	del	12	de	marzo	2008.	La	Ley	fue	difundida	en	500	ejemplares	por	parte	de	la	Unidad	
Técnica de Género de la Asamblea Nacional.

La	promulgación	del	Acuerdo	Ministerial	JCHG-003-08	que	contiene	la	nueva	Guía	Técnica	de	Inspección	 y
que	incorpora	el	Bloque	7	“Igualdad	y	No	Discriminación”	promulgado	el	20	de	febrero	2008.

La	promulgación	de	la	Resolución	Administrativa	No.	08-02-2008	que	crea	la	Unidad	Técnica	de	Género	 y
de la Asamblea Nacional.

La	 realización	 de	 6	 seminarios	 sobre	 los	 derechos	 laborales	 de	 las	 mujeres	 con	 un	 total	 de	 272	 y
participantes,	así	como	el	Primer	Encuentro	de	la	Red	Interinstitucional	de	Igualdad	y	No	Discriminación	
en	el	empleo,	el	26	de	junio	2008	con	la	participación	de	13	instituciones.

Trabajo infantilf) 

Se	aprobó	el	Acuerdo	Ministerial	JCHG-003-08	promulgado	el	20	de	febrero	de	2008,	que	contiene	 y
la nueva Guía Técnica de Inspección que incorpora el bloque sobre trabajo de los adolescentes para 
identificar	las	posibles	infracciones	sistematizando	las	disposiciones	legales	que	lo	regulan.

Se	aprobó	el	2	de	julio	2008,	la	Ley	de	Reforma	y	Adiciones	al	Capítulo	I	del	Título	VIII	del	Código	de	 y
Trabajo	que	regula,	protege	y	moderniza	la	legislación	laboral	en	el	país	especialmente	la	referida	al	
trabajo	doméstico,	la	cual	está	pendiente	de	publicación	en	el	diario	oficial	La	Gaceta.	Dicha	Reforma	
establece	la	edad	mínima	de	ingreso	al	empleo	en	14	años	cumplidos,	la	obligación	del	empleador	de	
notificar	a	la	Inspección	de	Trabajo	la	contratación	de	una	persona	adolescente	en	trabajo	doméstico,	
sanciones	administrativas	al	empleador,	familiares	o	personas	que	habitan	en	la	casa	cuando	infrinjan	en	
tratos vejatorios contra la persona adolescente.

Entró	en	vigencia,	en	mayo	de	2008,	el	nuevo	Código	Penal,	que	sanciona	delitos	contra	la	libertad	e	 y
integridad	sexual	en	el	Capítulo	II,	artículos	167	al	183	referida	a	la	explotación	sexual	comercial.	
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Sigue en funcionamiento la Comisión Nacional de Erradicación del Trabajo Infantil y Protección del  y
Adolescente	Trabajador	 (CNEPTI)	 que	 se	ha	 reunido	en	dos	ocasiones	 (13	de	mayo	y	22	de	 julio	
2008)

La	CNEPTI	cuenta	con	una	versión	final	del	Plan	Nacional	contra	el	Trabajo	Infantil	2007-2016,	el	cual	 y
será	presentado	oficialmente	durante	el	segundo	semestre	del	2008.

Se	 retiraron	 320	 personas	menores	 de	 edad	 del	 trabajo	 infantil	 en	 el	 sector	 cafetalero,	 202	 de	 la	 y
explotación	sexual	comercial	y	80	de	otras	peores	formas	de	trabajo	infantil.

No se han aportado datos sobre la existencia de alguna sanción penal por explotación sexual comercial  y
o	laboral	de	las	personas	menores	de	18	años.	Igualmente	no	se	detectan	sanciones	administrativas	
relacionadas con el trabajo de personas adolescentes.

Se	firmaron	dos	Acuerdos	Tripartitos	para	desarrollar	actividades	de	erradicación	del	trabajo	infantil	 y
en	el	sector	de	minería	(11	de	julio)	y	en	la	actividad	pesquera	(7	de	marzo)	así	como	una	Declaración	
de	la	Asamblea	Nacional	de	Nicaragua	No.	03-2008,	con	ocasión	del	Día	Mundial	en	contra	del	Trabajo	
Infantil en la cual los diputados asumen el compromiso de priorizar el fortalecimiento de la legislación 
en materia de erradicación del trabajo infantil.

Se	realizaron	once	actividades	(talleres,	foro	y	reuniones	de	coordinación)	dirigidas	a	promover	acciones	 y
de eliminación del trabajo infantil.

Se publicaron tres documentos entorno a la eliminación del trabajo infantil y la importancia de mantener  y
a	los	niños	y	adolescentes	en	el	sistema	educativo.	

Fomento de una cultura de cumplimientog) 

Se	llevaron	a	cabo	cuatro	acciones	de	divulgación	sobre	temas	laborales	(10.000	ejemplares	del	Manual	 y
de	 Derechos	 Laborales,	 5000	 ejemplares	 del	 Manual	 de	 Organizaciones	 Sindicales,	 tres	 módulos	
didácticos	 sobre	 los	 derechos	 de	 las	mujeres	 en	 el	 trabajo,	 transmisión	 de	 6	 cuñas	 radiales	 sobre	
organización	sindical,	conciliación,	contrato	y	jornada	de	trabajo).

Se	desarrolló	un	curso	tripartito	de	capacitación	de	capacitadores	en	conciliación	laboral	(27-29	de	 y
mayo)	con	14	participantes.

Con	el	sector	trabajador,	se	han	desarrollado	tres	talleres	de	capacitación	sobre	derechos	laborales	 y
con	un	total	de	70	participantes,	así	como	un	taller	sobre	argumentación	jurídica	para	trabajadores	
con	29	participantes.

Continúa	pendiente	la	instalación	efectiva	del	Consejo	Nacional	del	Trabajo	creada	por	la	Ley	547	en	 y
2005. 





57

IV. Sugerencias para acelerar la 
implementación del Libro Blanco

Compromiso político generala) 

Informar periódicamente a las organizaciones de trabajadores y empleadores sobre las iniciativas que  y
desarrolla el MITRAB para la implementación de las recomendaciones del Libro Blanco y desarrollar 
procesos de consulta y análisis de las mismas. 

Definición,	 por	 parte	 del	 Poder	 Judicial,	 de	 las	 actividades	 estratégicas	 a	 incluir	 en	 el	 Plan	 de	 y
Implementación para desarrollar las recomendaciones relacionadas con los Tribunales Laborales del 
Libro Blanco.

Libertad de asociación, sindicatos y relaciones laboralesb) 

Fomentar espacios de análisis de la Ley de Derechos Adquiridos y sus implicaciones en el marco de las  y
relaciones laborales. 

Sugerir	a	la	Corte	Suprema	de	Justicia	la	importancia	de	que	se	exprese	en	relación	con	los	procesos	 y
de inconstitucionalidad pendientes de resolución relacionados con la Ley de Derechos Adquiridos. 

Ministerio de Trabajoc) 

Desarrollar un plan de capacitación de los funcionarios del MITRAB de acuerdo con las necesidades  y
identificadas.

Analizar	el	funcionamiento	de	la	Inspección	del	Trabajo	(organización,	funciones,	planes	de	inspección,	 y
carrera	 administrativa,	 procedimiento	 para	 la	 imposición	 de	 sanciones,	 condiciones	 de	 trabajo	 y	
salarios). 

En	relación	con	los	equipos	de	computación	y	sistemas	electrónicos	de	registros,	asegurar	su	instalación,	 y
correcta utilización y mantenimiento.

Tomar en consideración las observaciones e insumos de los sectores empleador y trabajador respecto a  y
la	propuesta	para	implantar	el	Procedimiento	Administrativo	Laboral	Oral	desarrollada	por	el	MITRAB,	
la cual fue remitida a los sectores para su consulta. 

Tribunales de trabajod) 

Iniciar un proceso de divulgación de la recopilación sistematizada de sentencias en materia laboral. y

Analizar la posibilidad de evaluar el impacto de las actividades de capacitación de los operadores de  y
justicia.

Adelantar	acciones	para	 la	 implementación	de	 la	oralidad	en	 los	 juicios	 laborales,	con	el	objeto	de	 y
reducir la mora judicial.
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Género y discriminacióne) 

Conviene darle una divulgación adecuada a la recientemente aprobada Ley de Igualdad de Derechos  y
y	Oportunidades	que	fue	aprobada	en	la	Asamblea	Nacional	el	14	de	febrero	del	2008	y	que	entró	en	
vigor	el	12	de	marzo	2008.

Abordar	de	manera	integral	los	diferentes	tipos	de	discriminación	en	el	empleo,	desarrollando	acciones	 y
para	superar	estas	discriminaciones,	partiendo	de	la	divulgación	amplia	de	la	normativa	laboral	existente	
en materia de no discriminación en el empleo.

Incorporar en la Red Interinstitucional de Igualdad y no Discriminación en el Empleo a las organizaciones  y
representativas de empleadores y trabajadores. 

Trabajo infantilf) 

Realizar los esfuerzos necesarios para implementar el Plan Nacional Estratégico contra el Trabajo  y
Infantil	2007-	2016,	incluyendo	la	dotación	de	recursos	para	su	ejecución.

Divulgar la normativa existente sobre la materia entre los sectores sociales y garantizar su efectiva  y
aplicación especialmente con relación al trabajo infantil doméstico y la explotación sexual comercial 
de personas menores de edad.

Promover el desarrollo de nuevos acuerdos tripartitos y Planes de Acción para la erradicación del  y
trabajo infantil en otros sectores.

A	nivel	regional,	los	gobiernos	han	reiterado	su	compromiso	de	erradicar	el	trabajo	infantil,	al	suscribir	 y
la	Declaración	de	San	Salvador	del	19	de	junio	de	2008,	en	el	marco	de	la	X	Conferencia	Iberoamericana	
de	Ministras,	Ministros	y	Altos	Responsables	de	la	Infancia	y	la	Adolescencia.

Fomento de una cultura de cumplimientog) 

El Consejo Nacional del Trabajo debe dotarse de un plan de actividades que incluya la capacitación de  y
sus propios miembros.

Fortalecer la efectiva participación de los sectores empleador y trabajador en los órganos tripartitos  y
existentes.

Consultar sistemáticamente a los sectores empleador y trabajador sobre las propuestas de legislación  y
relacionadas con los temas laborales.

Desarrollar	 estrategias	 de	 comunicación	 institucionales	 (con	 sus	 respectivos	 objetivos,	 resultados	 y
a	 alcanzar,	 grupos	metas,	 actividades,	 indicadores	 y	 presupuesto),	 articulando	 en	 este	 esfuerzo	 las	
iniciativas de cooperación internacional existentes en la materia.
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VI. Anexos

A. Participantes en el Taller de Análisis de los Avances en la 
Implementación de las Recomendaciones del Libro Blanco para 
el Informe de Verificación Febrero 2008 – Julio 2008.

Nombre Puesto Institución

Representantes de las instituciones públicas

Lugar : Managua, Nicaragua / Fecha: 29 de septiembre 2008

Fernando Malespín1. Asesor de la Ministra MITRAB

María Aminta Díaz2. Directora de Asuntos Internacionales

Mireya Rosales Hernández3. Directora de Derecho Colectivo y Asesoría Laboral 

Francisco Bolaños4. Director de Higiene y Seguridad en el Trabajo

Santiago José García5. Director Administrativo Financiero

Darling Araica6. Directora de Planificación

Odel González7. 
Director de la Dirección General de Fortalecimiento 
Institucional

Jahaira Hernández8. Directora de Recursos Humanos

Karla María Campuzano9. Inspectora General del Trabajo 

Deborah Gutiérrez Carballo10. Analista en Formulación y Evaluación de Proyectos

Marta Nicaragua11. Dirección de Planificación

Xiomara González 12. Dirección de Planificación

Yesenia García González13. Responsable Oficina de Proyectos

Elizabeth García14. Secretaria Ejecutiva. CNEPTI

Gunther Soza15. Funcionario División de Informática

Omar Blanco16. Funcionario División de Informática

Ana María Pereira17. Jueza. Juzgado Laboral Corte Suprema de Justicia

Concepción Moreira18. Departamento Recursos Humanos
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Nombre Puesto Institución

Representantes de las organizaciones de trabajadores. 

Lugar : Managua, Nicaragua / Fecha: 8 de septiembre 2008

Olimpia Chamorro19. Secretaria de Organización CAUS

Oscar Pravia Gutiérrez20. Miembro

César Mora21. Miembro

Nilo Salazar22. Secretario General CGT(i)

Genaro Reyes23. Miembro

Francisco Aguirre Rodríguez24. Miembro

José de Jesús Putoy Ruíz25. Miembro

Cayetano Alberto Fonseca C.26. Miembro

Manuel S. Chávez27. Miembro

Luis Sánchez Cabrera28. Secretario General /Federación de Empleados, Técnicos y 
Profesionales Augusto C. Sandino

Indalecio González Pravia29. Miembro CST

Claudia Espinoza30. Miembro

Manuel Castillo31. Secretario de Conflictos CTN(a)

Juan Suazo32. Miembro

Roberto Moreno33. Secretario General CUT

Pío Santos Murillo34. Miembro

José Espinoza35. Secretario General CUS

Delvia Herrera36. Presidenta/Sindicato de Secretarias Trabajadoras(es)

Juana Silva37. Miembro

Esthela del Carmen González 38. 
Mendoza

Miembro
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Nombre Puesto Institución

Isabel Benavides Gutiérrez39. Secretaria de Asuntos Laborales/ Federación de 
Profesionales Docentes de la Educación Superior de 
Nicaragua (FEPDES) 

FNT

Yelman Ramírez40. Secretario de Asuntos Laborales/Federación de Sindicatos 
de Trabajadores Universitarios de Nicaragua (FESITUN)

Andrea Morales41. Secretaría de la Mujer CST-JBE

Carlos Manuel Villalobos42. Secretario de Asuntos Laborales/ Unión Nacional de 
Empleados (UNE)

Luis Barbosa Chavarría43. Presidente CST-JBE

Medardo Fuentes44. Miembro

Isidro Iglesias45. Miembro

Representantes de las organizaciones de empleadores 

Lugar : Managua, Nicaragua / Fecha: 9 de septiembre 2008

Raúl Rivas46. Director Ejecutivo/
Federación Cámara Nicaragüense de Zonas Francas 
Privadas (FCNZFP)

COSEP

Dean García47. Director Ejecutivo/
Asociación Nicaragüense de Textiles (ANITEC)

Karla Guerrero48. Administradora/Cámara Minera de Nicaragua (CAMINIC)

Cairo Amador49. Asesor Legal/ Cámara Americana Nicaragüense 
(AMCHAN)

Rodrigo Caldera50. Gerente General ARNECOM

Wesfley Hurtado51. Miembro
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B. Metodología de verificación

Objetivos	de	la	verificación1.	

Identificar	los	progresos	o	avances	que	han	realizado	los	países	durante	el	período	Febrero	2008	–	Julio	a. 
2008	con	relación	a	las	recomendaciones	suscritas	en	el	Libro	Blanco.	

Determinar el nivel de compromiso político y apropiación de las recomendaciones del Libro Blanco por b. 
parte	del	país,	así	como	el	nivel	de	efectividad	de	las	acciones	realizadas	para	lograr	su	cumplimiento.

Proporcionar sugerencias a los países para acelerar la implementación de las recomendaciones del c. 
Libro Blanco.

Población	Meta:	Los	propios	países,	en	especial	los	Ministerios	de	Trabajo,	las	organizaciones	2. 
de trabajadores y de empleadores. 

Estrategia metodológica3. 

3.1.	 Descripción	del	Proceso

Con	base	en	indicadores	previamente	definidos	por	la	OITa. 69,	se	elaboró	un	borrador	de	la	matriz	de	
verificación,	la	cual	aparece	en	los	Informes.	Dicha	matriz	fue	completada	por	el	Proyecto	Verificación	
durante	los	meses	de	julio	y	agosto	del	2008,	utilizando	como	fuentes	las	instituciones	estatales	de	los	
3	poderes	(Ejecutivo,	Judicial	y	Legislativo),		las	organizaciones	de	los	trabajadores,	las	organizaciones	de	
los	empleadores,	las	Organizaciones	No	Gubernamentales	(ONG),	las	instituciones	académicas	y	los	
organismos de cooperación que han desarrollado acciones relativas a los compromisos mencionados 
en el Libro Blanco. 

La	información	sistematizada	en	la	matriz	de	verificación	se	presentó	a	los	sectores	clave	en	un	taller	b. 
nacional,	a	fin	de	que	retroalimentaran	el	borrador	y	expusieran	sus	puntos	de	vista	con	respecto	a	los	
progresos	o	avances	identificados	en	la	matriz.	

El	Equipo	de	Expertos	de	Verificaciónc. 70	completó	el	borrador	de	los	Informes	de	Verificación	con	base	
en	los	insumos	proporcionados	por	los	sectores	clave	presentes	en	los	talleres	nacionales,	procurando	
garantizar	el	consenso	en	torno	al	contenido	vertido	en	los	informes	con	base	en	fuentes	verificables.	
En	 los	 talleres	 de	 consulta	 participaron	 un	 total	 de	 310	 personas	 de	 todos	 los	 sectores	 (146	 del	
Gobierno,	126	del	sector	de	trabajadores	y	38	del	sector	empleador)71.

69	 Los	retos	y	recomendaciones	del	Libro	Blanco	fueron	operacionalizados	en	un	total	de	447	indicadores	verificables:	78	de	Costa	Rica,	85	de	El	Salvador,	80	de	
Guatemala,	68	de	Honduras,	68	de	Nicaragua	y	68	de	República	Dominicana.

70	 El	Equipo	de	Expertos	en	Verificación	está	conformado	por	tres	especialistas	en	el	ámbito	del	derecho	laboral,	de	las	relaciones	laborales	y	de	la	administración	del	
trabajo,	quienes	provienen	de	fuera	de	la	región	centroamericana,	y	han	sido	propuestos	por	la	Oficina	Regional	de	la	OIT,	las	organizaciones	de	trabajadores	y	de	
empleadores,	a	través	de	ACT/TRAV	y	ACT/EMP.	Dichos	verificadores	son:	Agustín	Muñoz	(Chileno):	Politólogo	y	especialista	en	relaciones	laborales	y	diálogo	social;	
Octavio	Carlos	Racciatti	(Uruguayo):	Abogado,	experto	en	Derecho	del	Trabajo	y	relaciones	laborales;	y	Luis	Carlos	Parra	(Español):	Abogado,	experto	en	relaciones	
laborales,	negociación	colectiva	y	relaciones	con	los	empleadores.

71	 La	participación	en	cada	país	fue	de	24	en	Costa	Rica,	44	en	Guatemala,	67	en	Honduras,	65	en	República	Dominicana,	51	en	Nicaragua	y	59	en	El	Salvador.
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3.2.		 Técnicas	de	recolección	de	información:	Para	la	recolección	de	información	se	utilizaron	las	siguientes	técnicas:	
a)	 revisión	de	bases	de	datos	 institucionales,	b)	 revisión	bibliográfica	y	de	documentos	 institucionales,	 c)	
Entrevistas	individuales	y/o	colectivas;	d)	Reuniones	con	el	Comité	Nacional	de	Seguimiento;	

3.3.		 Técnicas	de	procesamiento	y	análisis	de	información:	Para	el	proceso	de	análisis	de	información	se	emplearon	
las	siguientes	técnicas:	a)	talleres	sectoriales	de	retroalimentación;	b)	sesiones	de	análisis	y	validación	de	los	
Informes	de	Verificación	por	parte	del	Equipo	de	Expertos	en	Verificación.	

Definiciones	conceptuales	y	metodológicas4. 

A	nivel	metodológico,	los	términos	“progresos”	o	“avances”	se	pueden	referir	a:

Acciones y medidas tomadas en cada país para implementar las recomendaciones del Libro Blanco. a. 

Resultados,	ya	sea	a	nivel	de	efectos	o	impactos,	que	se	producen	a	partir	de	las	acciones	o	medidas	b. 
tomadas	en	los	países	o	como	consecuencia	de	cambios	en	el	contexto	socio-económico,	político	o	
cultural	del	país,	y	que	significan	un	cambio	visible	o	permanente	en	la	situación	inicial	que	se	había	
identificado.	

Debido	a	que	algunos	de	los	retos	identificados	en	el	Libro	Blanco	requieren	medidas	complejas	para	lograr	
su	 solución,	 o	 bien,	 las	 iniciativas	 desarrolladas	 para	 su	 atención	 son	 aún	 incipientes,	 es	 de	 esperar	 que	
algunos	“progresos”	se	refieran	más	a	las	acciones	y	medidas	tomadas	por	los	países	que	a	los	resultados	
alcanzados.	Además,	los	avances	a	nivel	de	impacto	suelen	darse	en	el	mediano	y	largo	plazo,	y	su	medición	o	
constatación	puede	implicar	procesos	de	recolección	de	datos	o	de	investigación	mucho	más	profundos,	así	
como	del	establecimiento	previo	de	una	línea	de	base.	En	muchos	de	los	casos,	esa	información	de	la	línea	
de base no está disponible. 

Para	efectos	de	este	proceso	de	verificación,	es	importante	destacar	los	siguientes	aspectos:

El hecho de que una acción o medida tomada por el Estado o país sea reportada como un avance no 1.	
implica	que	el	reto	o	la	recomendación	esté	cumplido	en	un	100%,	pues	puede	ser	que	dicha	acción	es	
solamente	un	aporte	al	proceso	de	resolver	la	situación	identificada,	máxime	si	el	reto	se	refiere	a	un	
problema de gran magnitud.

Una	 acción	 o	medida	 tomada	 por	 el	 Estado	 o	 país	 puede	 considerarse	 un	 avance	 para	 un	 sector,	2. 
pero	no	necesariamente	sea	concebida	de	esta	forma	por	otros	sectores.	El	informe	debe	reflejar	las	
posiciones	existentes	en	torno	a	la	recomendación,	pero	si	dicha	acción	es	consecuente	con	el	enfoque	
de	derechos	y	el	marco	normativo	que	establece	los	convenios	fundamentales	del	trabajo,	esta	podría	
considerarse un avance. 

Un	resultado	positivo	derivado	de	acciones	desarrolladas	antes	del	período	a	verificar	también	puede	3. 
considerarse	como	un	avance,	pues	muchos	de	los	retos	y	recomendaciones	identificados	en	el	Libro	
Blanco	se	derivan	de	procesos	que	ya	venían	encaminados	en	los	países,	por	lo	tanto,	es	válido	destacar	
los	esfuerzos	que	los	países	han	venido	desarrollando	a	lo	largo	de	los	años.
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